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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

INFORME DE PONENCIA PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 48 
DE 2021 SENADO

por la cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación, se 
reestructura la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones.

Bogotá, D.C, noviembre 22 de 2021. 

 

Honorable Senadora 

Nadia Bler Scaff 

Presidenta Comisión Séptima Constitucional 

Senado de la República de Colombia 

Ciudad 

Asunto: Informe de ponencia primer debate del Proyecto de Ley No. 048 de 2021 
Senado “Por la cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho 
a la Alimentación, se reestructura la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y se dictan otras disposiciones” 

Honorable presidenta: 

Atendiendo la designación realizada por la Mesa Directiva de la Comisión Séptima del Senado 
de la República y en cumplimiento del mandato constitucional y de lo dispuesto en el artículo 
156 de la Ley 5ª de 1992, dentro del término establecido para tal efecto, nos permitimos rendir 
informe de ponencia para primer debate del proyecto de ley de la referencia.   

La presente ponencia se desarrollará de la siguiente manera: 
 

1.       Antecedentes. 

2.       Objeto y justificación del proyecto. 

3.     Contenido de la iniciativa. 

4.    Análisis de impacto fiscal. 

5.    Análisis de conflicto de intereses        

6.    Pliego de modificaciones 

7.   Texto propuesto para primer debate 

8.    Proposición. 

1. Antecedentes 

El proyecto de ley No.048 “Por la cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación, se reestructura la Comisión Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones” es una iniciativa parlamentaria 
radicada el día 22 de julio de 2021. El proyecto fue asignado a la Comisión Séptima y con el 
memorando CSP-CS-COVID-19-1636-2021 del 19 de agosto de 2021 fuimos designados como 
ponentes la senadora Victoria Sandino y el senador Alberto Castilla.  

 2. Objeto y justificación del proyecto  

El presente proyecto tiene como objeto contribuir a garantizar el Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas (DHANA) de la población colombiana, a través de la 
creación y puesta en marcha del Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas. Este Sistema comprende varias dimensiones de 
funcionamiento: 1) estará estructurado a partir de unas instancias de discusión y tomas de 
decisión; 2) se sujeta a los lineamientos de la política pública a la que hace referencia el artículo 
3 de esta ley; 3) se rige por instrumentos de planeación participativos; 4) cuenta con unos 
procedimientos e instrumentos para su formulación, implementación y mecanismos para su 
financiación, seguimiento y evaluación. 

La creación del Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas busca además que haya una mayor participación de la sociedad civil y de 
los territorios en la formulación y seguimiento a la política alimentaria nacional, avanzando en 
la descentralización y desconcentración y garantizando que, como política pública, tenga un 
carácter democrático, participativo, transparente con un enfoque derechos humanos. La 
iniciativa también establece otras medidas complementarias que buscan el fortalecimiento de la 
garantía del derecho humano a la alimentación y nutrición adecuada. 

Como antecedentes hay que destacar que se presentó un proyecto de ley con objetivos similares 
en la pasada legislatura que fue radicado con el número 171/2020 Senado, el cual no tuvo primer 
debate y por ello fue archivado por el tránsito de legislatura. 

3. Contenido de la Iniciativa 

El proyecto de ley contiene 17 artículos divididos en títulos de la siguiente manera: El título I 
define el objeto, ámbito de aplicación y establece los principios que rigen el proyecto de ley, en 
este título se encuentran los artículos 1 al 3; el título II, por su parte establece el Sistema Especial 
para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, en 
este título se incluyen las disposiciones relacionadas con la conformación de este sistema aquí 
se incluyen los artículos 4 al 11; el título III contiene las disposiciones respectivas a Seguimiento 
y Evaluación que se harían para garantizar el Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, así como las disposiciones sobre vigencia y derogatorias, en este título están los 
artículos 12 al 17. 

 3.1. Contexto y marco constitucional  

La relación del ser humano con lo que come y la forma como lo hace ha tenido un proceso 
constante de transformación a través de la historia, que se remonta a los orígenes de la 
humanidad, en tanto la alimentación es una necesidad humana vital, vista desde el punto de vista 
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médico, sociológico y filosófico. Es también en la actualidad concebida como un hecho político, 
que tiene su expresión en los marcos normativos internacionales y nacionales, que han dado a 
la alimentación la condición de un derecho humano.  
 
Lastimosamente, con frecuencia se ha desconocido el carácter de derecho humano que tiene la 
alimentación, y los Estados, salvo puntuales excepciones, tienden a eludir sus responsabilidades 
frente a este derecho. Muchas veces sus acciones se limitan a diversos grados de asistencialismo 
alimentario que no abordan los problemas estructurales causantes del hambre y que además 
encubren las verdaderas causas y responsables de esta situación.  
 
Igualmente, se evidencia una falta de concienciación social acerca de, no solo el carácter de la 
alimentación como derecho, sino también como proceso, que “se manifiesta en el hecho de que 
buena parte de los titulares del derecho y funcionarios estatales crean que cuando se habla de lo 
alimentario, únicamente se hace referencia a “llevar algo a la boca para no morir de hambre”.1   
 
La alimentación vista desde una perspectiva de derechos humanos, aporta una mirada 
completamente diferente, en la medida que no lo agota solamente en la ingesta de comida y  en 
lo nutricional, sino que permite reconocer que es fruto de un proceso amplio y que además se 
relaciona con otros derechos. Así, al hablar de la alimentación como proceso, debemos hacer 
mención a las dinámicas y factores productivos asociados a la generación de alimentos; sus 
mecanismos sociales y culturales de intercambio o transacción; las distintas maneras en que se 
transforman los alimentos; las formas de uso y consumo; los circuitos económicos, sociales y 
culturales que el proceso involucra; y, por supuesto, las relaciones de poder, los conflictos, las 
carencias y los mecanismos de exigibilidad-justiciabilidad que su defensa demanda.2 El 
siguiente gráfico lo resume muy bien: 
 

 
Fuente: Tomado de FIAN Colombia (2015) pág.17 

 
1 FIAN Colombia (2013) Colombia con hambre: Estado indolente y Comunidades resistentes. Tercer informe sobre la situación 
del Derecho a la Alimentación en Colombia, Bogotá. p.20  
2 Ibidem, p.21 

 
La visión holística de la alimentación como proceso se opone al reduccionismo implícito en 
teorizaciones o estrategias de intervención estatal que ven el problema alimentario como un 
asunto únicamente asociado a la provisión de alimentos. Además, permite entender que, junto a 
conceptos como la seguridad alimentaria, también es importante hablar de soberanía y de 
autonomías alimentarias, tres conceptos que son distintos pero que están estrechamente ligados 
y resultan complementarios y no excluyentes entre sí.  
 
Seguridad, soberanía y autonomías alimentarias 
 
El concepto de seguridad alimentaria fue acuñado a mediados de los años setenta del siglo veinte 
en la Cumbre Mundial sobre la Alimentación, en un momento en el que el hambre mundial se 
asociaba fuertemente a la llamada “Crisis Mundial de Alimentos”.  De acuerdo con la definición 
dada en su momento por la Cumbre, la Seguridad Alimentaria consiste en “que haya en todo 
momento en el mundo existencias suficientes de alimentos básicos (…) para mantener una 
expansión constante del consumo (…) y contrarrestar las fluctuaciones de la producción y los 
precios”3, definición que respondía al momento en que internacionalmente se padecía, por la 
ausencia de alimentos en varias regiones del mundo. Luego, dicho concepto dejó de centrarse 
en la disponibilidad de alimentos a nivel mundial, para más bien dar relevancia al acceso 
alimentario de las personas y los hogares y la Seguridad Alimentaria pasó a entenderse como la 
posibilidad de que “todas las personas tengan en todo momento acceso físico y económico a 
suficientes alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 
preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una vida activa y sana” 4. 
 
Ante las insuficiencias y los usos inadecuados que se hicieron del concepto de Seguridad 
Alimentaria por ejemplo para justificar el aumento de las importaciones de alimentos en los 
países a costa de las economías nacionales, también en el marco de la Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación, esta vez en 1996, los movimientos sociales y rurales del mundo a través de La 
Vía Campesina, introdujeron la noción de Soberanía Alimentaria, que fue definida en este 
momento como el: 
 

“derecho de cada pueblo a definir sus propias políticas agropecuarias y en materia de 
alimentación, a proteger y reglamentar la producción agropecuaria nacional y el mercado 
doméstico a fin de alcanzar metas de desarrollo sustentable, a decidir en qué medida quieren 
ser autodependientes [y] a impedir que sus mercados se vean inundados por productos 
excedentarios de otros países que los vuelcan al mercado internacional mediante la práctica 
del «dumping»”.5 

 

 
3 Plataforma Colombiana de Derechos Humanos, Democracia y Desarrollo (2010) Hambre y vulneración del derecho a la 
alimentación en Colombia. Segundo informe sobre la situación del derecho a la alimentación en Colombia. Bogotá: ARFO. 
Recuperado de: http://www.fiancolombia.org/hambre-y-vulneracion-del-derecho-a-la-alimentacionen- 
colombia-segundo-informe-sobre-la-situacion-del-derecho-a-la-alimentacion-encolombia- 
2010/ p.17. 
4 Ibídem p.17. 
5 La Vía Campesina. Priority to people’s soberanía alimentaria. 2001. Citado en Informe del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación, Jean Ziegler, presentado de conformidad con la resolución 2003/25 de la Comisión de Derechos Humanos. 
E/CN.4/2004/10. 9/II/2004 p. 12. 

Como puede notarse, hay importantes diferencias entre este concepto y el de Seguridad 
Alimentaria, pues la Soberanía Alimentaria trasciende la mirada restrictiva del acceso, y lo 
individual o familiar, a un interés sobre lo colectivo en el sentido del poder decisorio frente al 
tema agrario y alimentario. La Declaración de Naciones Unidas sobre los derechos de los 
campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas rurales aprobada en 2018, ofrece una 
definición renovada de la soberanía alimentaria como derecho, que recoge también muy bien su 
sentido y alcances al afirmar que “los campesinos y otras personas que trabajan en las zonas 
rurales tienen el derecho a definir sus propios sistemas agroalimentarios, reconocido por 
muchos Estados y regiones como el derecho a la soberanía alimentaria. Este engloba el derecho 
a participar en los procesos de adopción de decisiones sobre la política agroalimentaria y el 
derecho a una alimentación sana y suficiente, producida con métodos ecológicos y sostenibles 
que respeten su cultura.”6 
 
A pesar de la riqueza del concepto de Soberanía Alimentaria surgido de los procesos sociales 
aglutinados en la Vía Campesina y reconocido por Naciones Unidas, este ha sido 
complementado con el concepto de Autonomías Alimentarias, el cual insiste con mayor fuerza 
sobre el derecho de las comunidades, pueblos o colectivos humanos pertenecientes a un 
conglomerado nacional, a preservar y defender su propio proceso alimentario, el cual cobija 
también el libre acceso a los bienes naturales, productivos y conocimientos necesarios para 
asegurar su alimentación. En esa medida no existe una sola autonomía sino muchas, lo cual 
explica el carácter plural de la definición. Así, la autonomía alimentaria hace referencia al 
“derecho que le asiste a cada comunidad pueblo o colectivo humano, integrante una nación, a 
controlar autónomamente su propio proceso alimentario según sus tradiciones, usos, 
costumbres, necesidades y perspectivas estratégicas, y en armonía con los demás grupos 
humanos, el ambiente y las generaciones venideras”.7  
 
La alimentación como derecho humano 
 
Los Derechos Humanos se constituyen como aquellas prerrogativas que son inherentes al ser 
humano en tanto miembro de la especie. El disfrute de estos debe garantizarse a toda persona 
sin distinción de nacionalidad, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua, o cualquier 
otra condición. Así mismo, los derechos humanos se caracterizan por ser universales, 
interdependientes e indivisibles.8 Son además exigibles ante las autoridades que tienen la 
obligación de garantizarlos.  
 
La Declaración de Quito acerca de la exigibilidad y realización de los Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales (DESC) en América Latina adoptada en 1998, ofrece la siguiente 
definición de exigibilidad: 
 

 
6 Naciones Unidas (2018). Declaración sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en las zonas 
rurales. Consejo de Derechos Humanos. Artículo 15. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/Documents/HRBodies/HRCouncil/WGPleasants/A-HRC-WG-15-1-2_sp.pdf 
7 FIAN Colombia, ob cit.p32 
8 Conferencia Mundial de Derechos Humanos (1993). Declaración y Programa de Acción de Viena, aprobados por la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 1993.  

“Es un proceso social, político y legal. La forma y medida en que un Estado cumpla con sus 
obligaciones respecto de los DESC no solamente ha de ser materia de escrutinio de los 
órganos de verificación del cumplimiento de las normas que lo consagran y garantizan, sino 
que debe abarcar la participación activa de la sociedad civil en esta tarea como una 
condición sustancial del ejercicio de su ciudadanía”.9 

 
Los derechos humanos han sido el resultado de un proceso histórico y de múltiples luchas 
sociales que a través de los años han ido consolidando no solo el Sistema Universal de 
Protección de Derechos y los Sistemas Regionales, sino también la doctrina internacional sobre 
los derechos humanos, de los cuales hace parte el derecho humano a la alimentación. En su 
evolución más reciente, la concepción de este derecho no se agota en el concepto del derecho a 
la alimentación, sino que integra además el concepto de nutrición, lo que ha dado origen a la 
noción de Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, por sus siglas: DHANA.  
 
El derecho a una alimentación y nutrición adecuada, ha tenido un lento pero progresivo 
reconocimiento en diversos instrumentos internacionales de derechos humanos, cuya 
comprensión resulta esencial para identificar los alcances que actualmente tiene.  
 
Un breve repaso por esta historia nos lleva en primer lugar a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos de 1948, que proclamó el derecho de toda persona a gozar de un nivel de 
vida adecuado que le asegure la alimentación, así como a su familia (artículo 25.1 de la 
Declaración). Posteriormente, también fue reconocido en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de 1966 (PIDESC), aprobado en Colombia mediante ley 74 
de 1968, el cual integra el bloque de constitucionalidad de conformidad con lo previsto en el 
artículo 93 de la Constitución10 y en el cual se establece: “el derecho de toda persona a un nivel 
de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimentación (...) y a una mejora continua de las 
condiciones de existencia” (art.11.1). Por su parte, el artículo 11.2 del mismo Pacto reconoce 
también “el derecho fundamental de toda persona a estar protegida contra el hambre”, a cuyo 
efecto los Estados deben adoptar medidas y programas concretos para  
 

“a) Mejorar los métodos de producción, conservación y distribución de alimentos mediante 
la plena utilización de los conocimientos técnicos y científicos, la divulgación de principios 
sobre nutrición y el perfeccionamiento o la reforma de los regímenes agrarios de modo que 
se logren la explotación y la utilización más eficaces de las riquezas naturales; 
b) Asegurar una distribución equitativa de los alimentos mundiales en relación con las 
necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los países que 
importan productos alimenticios como a los que los exportan.” (PIDESC, artículo 11) 

 
El Consejo de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas (Consejo 
DESC) como organismo autorizado de interpretación oficial del PIDESC, ha proferido también 
varias Observaciones en las que se ha referido al alcance del derecho a la alimentación, entre 
las cuales cabe destacar las Observaciones Generales Número 3 y la Número 12. En esta última 
se define el derecho a la alimentación adecuada como aquel que: 

 
9 Declaración de Quito, 1998, párrafo 19. 
10 Constitución Política, artículo 93: “Los tratados y convenios internacionales ratificados por el Congreso, que reconocen los 
derechos humanos y que prohíben su limitación en los estados de excepción, prevalecen en el orden interno.” 
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“se ejerce cuando todo hombre, mujer o niño, ya sea sólo o en común con otros, tiene acceso 
físico y económico, en todo momento, a la alimentación adecuada o a medios para obtenerla. 
El Derecho a la Alimentación adecuada no debe interpretarse, por consiguiente, en forma 
estrecha o restrictiva asimilándolo a un conjunto de calorías, proteínas y otros elementos 
nutritivos concretos. El Derecho a la Alimentación adecuada tendrá que alcanzarse 
progresivamente. No obstante, los Estados tienen la obligación básica de adoptar las 
medidas necesarias para mitigar y aliviar el hambre tal como se dispone en el párrafo 2 del 
artículo 11, incluso en caso de desastre natural o de otra índole”. 

 
La Observación General Número 12 enfatiza en la importancia del derecho a la alimentación, 
en tanto éste permite el pleno disfrute de todos los demás derechos. Además se plantea su 
relación con la justicia social “pues requiere la adopción de políticas económicas, ambientales 
y sociales adecuadas, en los planos nacional e internacional, orientadas a la erradicación de la 
pobreza y al disfrute de todos los Derechos Humanos”. De igual forma el Consejo reconoce que 
el origen del problema del hambre no está en la falta de alimentos suficientes, sino “en la falta 
de acceso a los alimentos disponibles, por parte de grandes segmentos de la población del mundo 
entre otras razones, a causa de la pobreza”. Concluye igualmente el Consejo DESC que el 
derecho a la alimentación no puede reducirse a un asunto de calorías, sino que comporta otros 
muchos factores, como, por ejemplo, la obligación del Estado de adoptar medidas para mitigar 
el hambre en caso de desastre natural o de otra índole. 
 
A nivel regional, la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Pacto de San José” 
suscrito el 22 de noviembre de 1969 y el Protocolo de San Salvador de 1988 reconocen también 
obligaciones de los Estados en el tema al afirmar que: 
 

“Toda persona tiene derecho a una nutrición adecuada que le asegure la posibilidad de 
gozar del más alto nivel de desarrollo físico, emocional e intelectual. 
Con el objeto de hacer efectivo este derecho y a erradicar la desnutrición, los Estados partes 
se comprometen a perfeccionar los métodos de producción, aprovisionamiento y distribución 
de alimentos, para lo cual se comprometen a promover una mayor cooperación 
internacional en apoyo de las políticas nacionales sobre la materia.” (Protocolo de San 
Salvador, artículo 12) 
 

Así mismo el artículo 15 del Protocolo señala en su literal b el deber de los Estados de: “(…) 
garantizar a los niños una adecuada alimentación, tanto en la época de lactancia como durante 
la edad escolar” y se refiere a la importancia de “proporcionar instalaciones adecuadas, así 
como alimentación y atención médica especializada a las personas de edad avanzada que 
carezcan de ella y no se encuentren en condiciones de proporcionársela por sí mismas” 
(artículo 15, lit. a y b).  
 
Existen muchos otros instrumentos internacionales en donde el derecho a la alimentación está 
reconocido, entre los cuales cabe destacar: las “Directrices voluntarias sobre el derecho a la 
alimentación” aprobadas por la FAO en 2004, que, si bien no tienen fuerza jurídica vinculante, 
sí son un instrumento de referencia que puede orientar la actuación de los Estados. Dentro de 
las directrices se plantea que, las instituciones públicas en especial las que tienen que ver con la 
realización del derecho a la alimentación, deben ser evaluadas desde sus responsabilidades y 

acciones y si es necesario deben ser creadas, reformadas o mejoradas y que se debe coordinar 
el trabajo entre las diversas instancias implicadas en el tema (Directriz 5).11  
 
Otros instrumentos internacionales de derechos humanos que protegen el derecho a la 
alimentación son: 
 

- Declaración de los Derechos del Niño, principio 4 
- Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, artículos 27.3 
- Declaración sobre el Derecho al Desarrollo artículo 8 
- Declaración sobre el progreso y el desarrollo en lo social, artículo 10 
- Declaración Universal sobre la erradicación del Hambre y la Malnutrición 
- Declaración sobre la protección de la Mujer y el niño en estados de Emergencia o de 

Conflicto Armado, párrafo 6. 
- Declaración de América Latina para enfrentar el Desafío Nutricional y Plan de Acción 

Regional de 1992 
- Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
- Código de Ética para el Comercio Internacional de Alimentos 
- Convención de Ginebra de 1949 y sus Protocolos Adicionales I y II de 1977 sobre el 

derecho internacional humanitario y la protección de los alimentos en tiempos de guerra. 
- Principios Rectores de los Desplazamientos (Principios 10 y 18). 
- Directrices voluntarias sobre la gobernanza responsable de la tierra, la pesca y los 

bosques, publicadas (2012) 
- Declaración sobre los derechos de los campesinos y de otras personas que trabajan en la 

zonas rurales (2018) 
- Recomendación General 34 de la CEDAW sobre los derechos de las mujeres rurales 
 

Como todos los derechos humanos, el derecho a la alimentación implica obligaciones para los 
Estados, dentro de las cuales se incluyen las obligaciones de: a) respetar, b) proteger y c) 
satisfacer el derecho a la alimentación, cuyo alcance está determinado por las mismas 
disposiciones indicadas anteriormente. En atención a la obligación de respeto al derecho a la 
alimentación, los Estados deben procurar que toda persona tenga en todo momento y de manera 
permanente acceso a una alimentación suficiente y adecuada; deben abstenerse de adoptar 
medidas que puedan privar a cualquier persona de este acceso. La obligación de proteger, 
implica que el Estado adopte medidas para velar porque las empresas o los particulares no priven 
a las personas del acceso a una alimentación adecuada y exige que los Estados impidan los 
abusos en donde, por ejemplo, terceras partes contaminen el agua o la tierra, o interfieran para 
que los alimentos lleguen a los sitios de distribución y que estos se correspondan con unos 
requisitos de calidad y garantías de una alimentación adecuada.  Por su parte, la obligación de 
realizar, comprende por una parte el deber de facilitar, que consiste en que el Estado parte debe 
procurar iniciar actividades con el fin de fortalecer el acceso y la utilización por parte de la 
población de los recursos y vías que aseguren sus medios de vida, incluida la seguridad 
alimentaria. Esta obligación le plantea al Estado la necesidad de desarrollar políticas públicas 
concretas e inversiones específicas que garanticen a la población el acceso a los alimentos 
necesarios. Por otro lado, esta obligación de realizar implica el hacer efectivo, que consiste en 

 
11 Las directrices completas pueden ser descargadas del sitio web: 
http://www.fao.org/fileadmin/templates/righttofood/documents/RTF_publications/ES/RightToFood_Guidelines_ES.pdf 

tomar todas las medidas para que el Derecho a la Alimentación sea realizado cuando un 
individuo o un grupo sean incapaces, por razones que escapan a su control, de disfrutar de ese 
derecho por los medios que tienen a su alcance.12 
 
Es pertinente indicar que en la iniciativa no se usa la denominación conceptual “Derecho a la 
alimentación” sino que se hace referencia al concepto Derecho Humano a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas (DHANA)” 13 y acudir a este concepto tiene varios fines: por un lado, 
explicitar lo que los instrumentos internacionales del Derecho a la Alimentación Adecuada ya 
incorporan en sus postulados desde el componente nutricional de la alimentación sin por ello 
caer en el reducido enfoque nutricionalista14, y de otra parte, el concepto DHANA busca resaltar 
que la nutrición es apenas un elemento del complejo proceso alimentario, el cual a su vez está 
abordado de diferentes formas en el cuerpo normativo del Derecho a la Alimentación Adecuada. 
De otro lado esta definición es útil para denotar el carácter holístico de ese derecho, en contraste 
con “enfoques reducidos que deben ser superados o complementados como “seguridad 
alimentaria” o “seguridad alimentaria y nutricional” u otros emergentes que tienden a relativizar 
los principios de derechos humanos, desnaturalizar su carácter histórico, o diluir en la aparente 
novedad conceptual las responsabilidades de los Estados en la materia y la necesidad de buscar 
justicia cuando el DHANA es violado o vulnerado como por ejemplo las “ciudadanías 
alimentarias.”15 
 
El derecho al agua como elemento fundamental del derecho a la alimentación 
 
Como se ha indicado, la doctrina internacional de derechos humanos ha hecho énfasis en la 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos, aspecto que resulta muy pertinente para 
analizar los estrechos lazos entre el derecho a la alimentación y el derecho al agua “que parten 
de la interpretación apenas lógica de que el Derecho a la Alimentación pasa por el derecho a 

 
12 Gualdrón Rosa Milena (2017) Derecho a la Alimentación y construcción de paz en Colombia: análisis del derecho a la 
alimentación en el marco de la implementación del primer punto del Acuerdo de Paz. Tesis para optar el título de Magister en 
Seguridad Alimentaria y Nutricional en la Universidad Nacional de Colombia, Facultad de Medicina, Departamento de 
Nutrición Humana, Bogotá. Recuperado de: 
http://bdigital.unal.edu.co/63886/1/TESIS%20DERECHO%20A%20LA%20ALIMENTACIO%CC%81N%20v1.pdf. P. 24-
25 

13
 En este sentido se acogen los postulados trabajados por organizaciones como FIAN Colombia y FIAN Internacional. Al 

respecto ver entre otros: FIAN Colombia (2015) La exigibilidad del Dhana: Qué es y cómo hacerla, Bogotá.  

14 Sobre la crítica al nutricionismo ver: Salcedo, Hernando y Morales Juan Carlos. Nutritional Assessment Methodologies: 
Challenges and Opportunities for the Full Realization of the Right to Food and Nutrition. En: Frontiers in Nutrition. 5/IV/2019. 
https://doi.org/10.3389/fnut.2019.00035 Disponible en: 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fnut.2019.00035/full?&utm_source=Email_to_authors_&utm_medium=Email&u
tm_content=T1_11.5e1_author&utm_campaign=Email_publication&field=&journalName=Frontiers_in_Nutrition&id=36456
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15
 Morales Juan Carlos (2021) Derecho a la alimentación adecuada y soberanía alimentaria desde los estándares 

internacionales de derechos humanos. Mimeo, Informe sobre la situación del derecho humano a la alimentación.   

beber agua con fines nutritivos para mantener la adecuada hidratación del cuerpo”.16 En la 
Observación General No. 15 de 2002, el Consejo DESC se refiere al derecho al agua como el 
“derecho de todos a disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para 
el uso personal y doméstico”. Así mismo se refiere a la importancia del agua en la producción 
de alimentos y señala “tomando nota de la obligación establecida en el párrafo 2 del artículo 1 
del Pacto, que dispone que no podrá privarse a un pueblo «de sus propios medios de 
subsistencia», los Estados Partes deberían garantizar un acceso suficiente al agua para la 
agricultura de subsistencia y para asegurar la subsistencia de los pueblos indígenas”.17 Así 
mismo el Relator Especial del Derecho a la Alimentación, Jean Ziegler en su primer informe 
hizo mención de la indisoluble asociación entre el derecho a la alimentación y el derecho al agua 
potable y recomendó a la Comisión de Derechos Humanos que precisara que el término 
alimentación incluye no sólo los alimentos sólidos sino también los aspectos nutricionales del 
agua potable.18 
 
El derecho a la tierra y su relación el derecho a la alimentación 
 
La doctrina internacional también ha venido reconociendo la estrecha relación existente entre el 
ejercicio y disfrute de los derechos a la alimentación y el derecho a la tierra. Así, la Observación 
General No. 12 del Comité DESC de la ONU declaró que: “El derecho a la alimentación 
adecuada se ejerce cuando todo hombre, mujer y niño, ya sea solo o en común con otros, tiene 
acceso físico y económico en todo momento a la alimentación adecuada o a medios para 
obtenerla”19. Añade esta Observación General que “por disponibilidad se entienden las posibilidades 
que tiene el individuo de alimentarse ya sea directamente, explotando la tierra productiva u 
otras fuentes naturales de alimentos (…)”. Finalmente contempla que para la aplicación del 
Pacto, cada Estado debe  aprobar una estrategia nacional que garantice la seguridad alimentaria 
y de nutrición para todos en la que se debe considerar, entre otras cosas, “el derecho a heredar 
y poseer tierras por parte de las mujeres”. 
 
Bajo ese marco, los Relatores Especiales sobre el derecho a la alimentación han destacado de 
diversas formas esta relación. En su informe a la Asamblea General de ONU en 2002 el Relator 
Jean Ziegler destacó esa relación entre el acceso a la tierra, la reforma agraria y el derecho a la 
alimentación20. Desde ahí varios informes mostraron este relacionamiento.  
 
Por su parte, el Relator Oliver de Schutter dedicó un informe específico a analizar esta relación, 
en el que destacó como el acceso a la tierra y la seguridad de la tenencia son esenciales para el 
goce del derecho a la alimentación. Así mismo resaltó el fortalecimiento de los sistemas 
consuetudinarios de tenencia de la tierra como una forma idónea de protección de los usuarios 

 
16 Ibid p.32 
17 Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2002). Observación General No. 15 de 2002,  p.4 
18  Organización de las Naciones Unidas (2001) Informe del Relator Especial del Derecho a la Alimentación de Naciones 
Unidas, p.5. 
19 Ver texto completo recuperado de: http://www.desarrolloeconomico.gov.co/sites/default/files/marco-legal/Observacion-12-
Comite-Derechos-Economicos.pdf 
20 Organización de las Naciones Unidas (2002). Informe del Relator Especial del Derecho a la Alimentación de Naciones 
Unidas, párr 22 a 42. Recuperado de: https://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N02/546/57/PDF/N0254657.pdf?OpenElement  
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de tierras e hizo énfasis en la importancia de la redistribución de la tierra para la realización del 
derecho a la alimentación21. De igual modo el relator De Schutter enunció un conjunto de 
principios mínimos y medidas para tener en cuenta los derechos humanos en las adquisiciones 
o arrendamientos de tierras a gran escala. 
 
Por su parte, la relatora Hilal Elver destacó la desigualdad entre los géneros para acceso a todos 
los recursos productivos como la tierra, como una de las características que lleva a que las 
mujeres sean las últimas en acceder a los alimentos para su propio consumo a pesar de ser 
productoras y proporcionadoras de los mismos. Por lo anterior, destaca que “uno de los factores 
más determinantes para que las mujeres puedan prosperar como productoras de alimentos (para 
obtener ingresos o como medio de subsistencia) es la posibilidad de ser propietarias de la tierra 
y de acceder a ella” 22. 
 
Marco Constitucional 
 
A nivel interno la Constitución Política de Colombia protege en forma especial la producción 
de alimentos y otorga prioridad al desarrollo de las actividades productoras de alimentos, al 
establecer en su artículo 65 que: 
 

“Artículo 65. La producción de alimentos gozará de la especial protección del Estado. Para 
tal efecto, se otorgará prioridad al desarrollo integral de las actividades agrícolas, 
pecuarias, pesqueras, forestales y agroindustriales, así como también a la construcción de 
obras de infraestructura física y adecuación de tierras. De igual manera, el Estado 
promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la producción de alimentos 
y materias primas de origen agropecuario, con el propósito de incrementar la 
productividad” 
 

Así mismo en la Constitución el derecho a la alimentación está reconocido como un derecho 
fundamental de los niños y niñas (art.44), al igual que la protección alimentaria de la mujer 
embarazada y lactante (art.43)23 y de los adultos mayores (art.46)24. Al respecto también se ha 
pronunciado la Corte Constitucional, que en diversas sentencias ha hablado sobre el derecho a 
la alimentación de los niños y niñas,25 la garantía de este derecho para personas privadas de la 

 
21 Organización de las Naciones Unidas (2010). Informe del Relator Especial del Derecho a la Alimentación de Naciones 
Unidas. Recuperado de: https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/N10/482/33/PDF/N1048233.pdf?OpenElement 
22 Organización de las Naciones Unidas (2015). Informe de la Relatora Especial sobre el derecho a la alimentación , párr.21, 
Recuperado de: https://undocs.org/es/A/HRC/31/51  
23 “…durante el embarazo y después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de éste subsidio 
alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.” 
24 El Estado, la sociedad y la familia concurrirán para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y 
promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios de la seguridad social integral 
y el subsidio alimentario en caso de indigencia. (énfasis propio) 
25 Ver entre otras sentencia T-029/2014 y T-302/2017 

libertad,26 su realización en entornos educativos27, la importancia de la alimentación para 
comunidades rurales28 y víctimas de desplazamiento forzado29, entre otros.  
 
De otro lado, hay algunos elementos que son fundamentales en relación con los deberes de los 
Estados en materia del derecho a la alimentación adecuada, entre los cuales se pueden resaltar: 
 

1. Se debe garantizar el acceso individual y grupal a los alimentos dentro de un marco justo 
en el que las personas y colectivos puedan establecer relaciones dignas con los bienes 
necesarios para su vida. 

2. Se debe reconocer y fomentar el papel del campesinado en la producción de alimentos y 
la distribución justa de la tierra, como condición para garantizar una mayor 
disponibilidad de alimentos sanos. 

3. Se debe estimular y permitir la participación efectiva de las personas y colectivos en la 
definición de las políticas agrícolas y alimentarias.30  

 
Pese a los marcos normativos enunciados, en la actualidad son múltiples las problemáticas 
asociadas con el derecho humano a la alimentación y nutrición adecuadas, las cuales van desde 
la ausencia de políticas públicas para su adecuada realización, hasta la ineficacia de las ya 
existentes, pasando por temas como la falta de enfoque de derechos humanos en la legislación 
vigente y en los documentos de política pública. 
 
También hay una grave situación en materia de nutrición insuficiente o de mala calidad 
(malnutrición) de personas y grupos sociales. El 42,7% de los hogares sufre inseguridad 
alimentaria, lo cual es más grave en las zonas rurales que alcanza un 57,5% y en las urbanas 
38,4%. La desnutrición crónica en menores de 5 años es del 13,2% en el total nacional y dentro 
de esto destaca 10,6% en población afrodescendiente y 29,5% en población indígena. El retraso 
en talla en personas entre los 5 y 17 años de edad afecta a un 10% de la población.31 La cifra de 
mortalidad por hambre en el país también es alarmante, siendo aproximadamente dos mil niños 
y niñas menores de 5 años fallecidos en la última década.  
 
Por otro lado, de acuerdo con la Encuesta Nacional de Situación Nutricional (ENSIN) 2015, en 
Colombia el 6,3 % de las niñas y niños tienen sobrepeso u obesidad, el 24,4 % de niñas, niños 
y adolescentes en edad escolar tienen exceso de peso y el 17,9 % de las y los adolescentes (13 
a 17 años) tienen exceso de peso. Igualmente, de acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud 
Escolar 2018, en Colombia en la población escolar el consumo de bebidas azucaradas es del 
74,0 %. El 82,4 % de los escolares consumen productos de paquete por lo menos en un día de 
los últimos siete, el 58,5 % de los escolares reportó consumir por lo menos en un día de los 
últimos siete, alimentos tipo comida rápida, el 86,9 % de los escolares no cumplen con la 

 
26 Ver entre otras sentencias: T-388/2013, T-762/2015 y T-260/2019. 
27 Ver sentencia T-273<72014 y  T-457/2018 sobre programa de alimentación escolar. 
28 Ver sentencias T-606/2015 sobre pescadores y T-622/2016 sobre comunidades negras del río Atrato. 
29 Ver sentencia T-367 de 2010 
30 Medina Bernal Javier (2010) Derecho a la alimentación. Serie Documentos DESC. CINEP programa por la Paz. Ediciones 
Ántropos Ltda, Bogotá. 
31 Datos tomados del capítulo sobre derecho a la alimentación contenido en el IV Informe Alterno de la sociedad civil al Consejo 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales publicado en 2017. 

frecuencia de consumo de frutas y verduras, y el 76,5% de los escolares no consumen lácteos 
con la frecuencia recomendada. También hay problemas en lactancia materna pues la media 
nacional de lactancia exclusiva y total son de apenas 1,8 y 14,9 meses, lo cual está muy lejos de 
las recomendaciones en la materia. 
 
Así mismo el país tiene serios problemas derivados de la falta de implementación de procesos 
de reforma agraria, la contaminación o destrucción de la vida vegetal y animal como 
consecuencia de la sobreexplotación, la deforestación y la destrucción de fuentes de alimentos. 
Colombia es uno de los países con mayor concentración de la tierra en todo el mundo y el de 
mayor concentración en América Latina32. Todo esto ha llevado a la crisis climática que a su 
vez genera y seguirá generando crisis alimentarias a lo largo y ancho del planeta.  
 
En cuanto a la producción de alimentos la situación también es preocupante, pues esta se ha 
visto seriamente afectada por el mayor énfasis que se ha dado en los últimos años a los cultivos 
agroindustriales y para exportación, por encima de los cultivos producidos por comunidades 
campesinas para consumo interno. De acuerdo con un informe de FIAN Colombia del año 2013 
“el país ha descuidado cultivos transitorios de importancia en su canasta básica alimentaria 
como maíz, arroz, frijol, hortalizas y algunos frutales y tubérculos, lo cual ha tenido un impacto 
negativo en la alimentación adecuada de sus habitantes.”33  
 
Un informe de la FAO también señaló que Colombia posee 21.5 millones de hectáreas con 
vocación agrícola pero de estas solo un 18.6% (3.9 millones de hectáreas) se utilizan de manera 
efectiva para la producción agrícola y que un 2.7%, del área en uso agrícola corresponde a 
cultivos destinados a la producción de biocarburantes.34 El propio Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural reconoce que actualmente importamos más de 12 millones de toneladas de 
alimentos35 a pesar de las condiciones geográficas favorables que nos permitirán producirlos 
nacionalmente. Esta situación desconoce las recomendaciones que desde el año 2010 hizo el 
Consejo DESC de Naciones Unidas al Estado para que “formule políticas agrarias que den 
prioridad a la producción de alimentos; ponga en práctica programas de protección de la 
producción alimentaria nacional mediante la concesión de incentivos a los pequeños 
productores; y garantice la restitución de las tierras de las que fueron desposeídos los pueblos 
indígenas y afrocolombianos, así como las comunidades de campesinos.”36 
 
A estos graves problemas se suma también la insuficiencia de mecanismos de participación 
ciudadana y de control de las políticas públicas en materia de derecho humano a la alimentación 

 
32 Oxfam (2017) Radiografía de la desigualdad: lo que nos dice el último censo agropecuario sobre la distribución de la tierra 
en Colombia. Recuperado de: https://www.oxfam.org/es/informes/radiografia-de-la-desigualdad. 
33 FIAN Colombia (2013) ob cit. p.99. 
34 Castello Luis (2002) Biocombustibles y seguridad alimentaria. Representante FAO en Colombia. Recuperado de: 
https://es.scribd.com/document/331573855/Ensayo  
35 El Espectador (2017). Artículo: “Aún importamos 12 millones de toneladas de comida”: MinAgricultura. Recuperado de: 
https://www.elespectador.com/economia/aun-importamos-12-millones-de-toneladas-de-comida-minagricultura-articulo-
711213. Recuperado de: https://www.elespectador.com/economia/aun-importamos-12-millones-de-toneladas-de-comida-
minagricultura-articulo-711213 
36 Consejo de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2010). Recomendaciones del Consejo de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales al Estado Colombiano luego de examinar el quinto informe periódico de Colombia sobre la aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Recuperado de: https://pacificocolombia.org/wp-
content/uploads/2016/05/0182160001285717637.pdf 

develada por diversos estudios,37 lo cual debe superarse reconociendo la necesidad de plantear 
políticas públicas con enfoque de derechos humanos y con participación ciudadana que permita 
la interacción entre el Estado y los actores de la sociedad civil a través de la deliberación. En 
este sentido resulta pertinente acudir a las “Directrices voluntarias sobre los sistemas 
alimentarios y la nutrición” aprobadas en febrero de 2021 por el Comité de Seguridad 
Alimentaria Mundial, en la cual sobre la importancia de la participación en materia alimentaria 
se indica:  
 

“c) Rendición de cuentas, transparencia y participación. Respaldar los esfuerzos por 
fortalecer la gobernanza, en particular los mecanismos de rendición de cuentas, de modo 
que se fomente la participación de los ciudadanos y las partes interesadas en los debates 
nacionales sobre seguridad alimentaria y nutrición y sobre sistemas alimentarios, así como 
la transparencia e inclusividad de los procesos de toma de decisiones, que se basan en 
normas de participación transparentes, incluidas salvaguardias para la detección y gestión 
de posibles conflictos de intereses.”38 

 
El aporte al proyecto de ley a la construcción de paz y al logro de los objetivos de desarrollo 
sostenible para el año 2030 

 
La pervivencia del conflicto armado colombiano a través de tantos años, nos lleva a plantear 
que el Congreso de la República debe también orientar sus actuaciones hacia el objetivo común 
de aportar en la construcción y consolidación de la paz. En ese sentido, la necesidad de modificar 
la estructura orgánica con la que se coordina, planea y ejecuta la política pública alimentaria 
colombiana no se deriva solamente de los mandatos constitucionales ya expuestos, sino que 
corresponde también a uno de los asuntos que está estrechamente ligado con la construcción de 
paz.  
 
El “Acuerdo final para la terminación del conflicto armado y la construcción de una paz estable 
y duradera” suscrito en noviembre de 2016 entre el Gobierno Nacional y las Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia (FARC –EP) y que fue refrendado por el Congreso de la 
República, en el punto uno titulado “Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural 
Integral”, busca sentar las bases para la transformación del campo, crear condiciones de 
bienestar para la población rural y, de esa manera, contribuir a la no repetición del conflicto y a 
la construcción de una paz estable y duradera. Entre las múltiples medidas que se pactaron para 
avanzar en dichos objetivos, quedó expresamente incorporado como un principio el “derecho a 
la alimentación” respecto al cual se señala que “la política de desarrollo agrario integral debe 
estar orientada a asegurar progresivamente que todas las personas tengan acceso a una 
alimentación sana y adecuada y que los alimentos se produzcan bajo sistema sostenibles.”39  
 

 
37 Varios autores (2004) Derecho humano a la alimentación en América Latina. Gráfica Editora Berthier, Passo Fondo, p. 174 
38 Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) (2021) Directrices voluntarias del CSA sobre los sistemas alimentarios y 
la nutrición. Aprobadas el 11 de febrero de 2021, Roma,  47º período de sesiones del CSA (8-11 de febrero de 2021), capítulo 
2.3 Principios rectores, párrafo 48. 
39 Gobierno Nacional de Colombia y Farc-Ep (2016). Acuerdo final para la terminación del conflicto y la construcción de una 
paz estable y duradera. Capítulo 1. Hacia un Nuevo Campo Colombiano: Reforma Rural Integral. Versión noviembre 24 de 
2016. p. 13.  Recuperado de: https://www.mesadeconversaciones.com.co/sites/default/files/24-1480106030.11-
1480106030.2016nuevoacuerdofinal-1480106030.pdf 
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También la participación es otro de los principios de la Reforma Rural Integral, entendida en 
términos de que: 
 

 “la planeación, la ejecución y el seguimiento a los planes y programas se adelantarán con 
la activa participación de las comunidades – hombres y mujeres-, que es además garantía 
de transparencia unida a la rendición de cuentas, a la veeduría ciudadana y a la vigilancia 
especial de los organismos competentes.”40 

 
Igualmente se acordó el establecimiento de un “Sistema especial para la garantía progresiva del 
derecho a la alimentación” (punto 1.3.4) y se indicó que la política alimentaria y nutricional en 
las zonas rurales debe basarse en “el incremento progresivo de la producción de alimentos, 
generación de ingresos, y en general la creación de condiciones de bienestar mediante los 
planes nacionales de acceso a tierras, infraestructura, riego, vivienda y agua potable, 
asistencia técnica y capacitación, mercadeo, crédito, la promoción de formas asociativas 
basadas en la solidaridad y la cooperación, y demás planes establecidos en el presente 
acuerdo.”41 
 
El Acuerdo de Paz también establece que se pondrán en marcha consejos y planes nacionales, 
departamentales y locales para la alimentación y nutrición, programas contra el hambre y la 
desnutrición, medidas para fortalecer la producción y los mercados locales y regionales, 
campañas para un manejo adecuado de los alimentos y adopción de buenos hábitos alimenticios 
y que el desarrollo de los planes deberá contar con participación activa de las comunidades, la 
sociedad y el gobierno nacional, los gobiernos departamentales y municipales en el territorio 
para establecer metas. Señala igualmente que el establecimiento de los Consejos 
departamentales y municipales de alimentación y nutrición deberá tener “amplia representación 
de la sociedad y las comunidades- hombres y mujeres-, con el fin de proponer y participar en 
la definición de los lineamientos para el diseño y puesta en marcha de las políticas alimentarias  
y nutricionales a través de los planes departamentales y locales, movilizar recursos de la 
región, monitorear el riesgo y hacer seguimiento al cumplimiento de metas”.  Otro elemento 
que es fundamental en el acuerdo de paz es el reconocimiento del papel fundamental que 
cumplen las mujeres rurales en la contribución a la satisfacción del derecho a la alimentación. 
 
Así mismo el Acuerdo de Paz habla de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial 
(PDET), los cuales fueron creados mediante el Decreto Ley 893 de 2017 expedido en el período 
del fast-track. La tarea de coordinar la elaboración de estos planes se asignó a la Agencia para 
la Renovación del Territorio, que estableció una metodología de participación territorial en fases 
veredales, municipales y departamentales para la formulación de los Planes de Acción para la 
Transformación Regional (PATR) en cada subregión PDET. Dentro de esta metodología se 
definió que los PATR se estructurarían bajo ocho pilares, uno de los cuales es precisamente en 
el que tiene que ver con la garantía progresiva del derecho a la alimentación, sobre el cual las 
comunidades ya construyeron sus propuestas territoriales las cuales quedaron incorporadas en 
los PATR aprobados para el mismo número de zonas priorizadas para los PDET. Los otros 
pilares definidos son: Ordenamiento social de la propiedad; Infraestructura y adecuación de 
tierras; Salud rural; Educación rural y primera infancia; Vivienda rural, agua potable y 

 
40 Ibidem, p.13 
41 Ibíd., p. 33 

saneamiento básico; Reactivación económica y producción agropecuaria; Reconciliación, 
convivencia y paz.  
 
Así mismo, el Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final adopta en relación con el 
Sistema tres estrategias; (1) diseño institucional de los Consejos de Alimentación y Nutrición; 
2) Estrategia de acceso y consumo de alimentos de calidad nutricional y en cantidad suficiente 
(adecuación); y 3) Estrategia de producción y comercialización de alimentos. A partir de estas 
estrategias se adoptan nueve (9) indicadores de cumplimiento referidos a la adopción de las 
modificaciones normativas que posibiliten cambios institucionales planteados en el Acuerdo; 
construcción y rehabilitación de plazas de mercado; fomento a circuitos cortos de 
comercialización; fortalecimiento mercados étnicos; y entres otros, implementación de sistemas 
productivos agroecológicos42. 
 
En junio de 2018 se aprobó el CONPES 3932 “Lineamientos para la articulación del plan marco 
de implementación del Acuerdo Final con los instrumentos de planeación, programación y 
seguimiento a políticas públicas del orden nacional y territorial”, en el cual hay igualmente 
contenidos referidos relacionados con la creación del Sistema para la garantía del derecho a la 
alimentación y se espera lograr una adecuada articulación y coordinación entre las acciones 
derivadas de la creación del Sistema, con los planes de desarrollo con enfoque territorial, así 
como con los demás planes nacionales acordados en el Punto 1 del Acuerdo final para la 
terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera, como el plan nacional 
de vías terciarias, de salud rural, de educación rural, entre otros.  
 
Igualmente debe posibilitar la articulación con el Programa Nacional Integral de Sustitución de 
Cultivos de uso Ilícito (PNIS), creado por el Decreto Ley 896 de 2017. Esta coordinación y 
articulación debe incluir las demás acciones cuyos fines sean promover e impulsar proyectos 
productivos orientados a la producción de alimentos, la seguridad alimentaria local, y la 
reducción del hambre en los territorios más afectados por el conflicto y los cultivos de uso ilícito. 
 
En relación con lo anterior, es pertinente destacar que los planes integrales de sustitución buscan, 
en articulación con los Planes Nacionales de la Reforma Rural Integral, facilitar el tránsito de 
las personas cultivadoras, recolectoras y amedieras hacia economías legales a través del apoyo 
inmediato para garantizar la seguridad alimentaria y de la estructuración de proyectos 
productivos para asegurar ingresos y condiciones de bienestar y buen vivir. Desde ese punto de 
vista el PNIS establece medidas específicas relacionadas con: i) acciones para suplir las 
necesidades inmediatas de antiguos cultivadores y recolectores; ii) la generación de ingresos a 
través de alternativas productivas frente a cultivos de uso ilícito; iii) implementación de 
programas de largo alcance para solucionar las condiciones de  inseguridad alimentaria de 
grupos etáreos vulnerables; y, iv) fortalecer la producción de alimentos, los mercados 
alimentarios locales y sus encadenamientos. 
 
Por otro lado, es importante recordar la importancia que en el Acuerdo de Paz tiene el enfoque 
de género y la necesidad de construir una cultura democrática y participativa que debe tener en 
cuenta el especial énfasis en las poblaciones más vulnerables como la población campesina, las 

 
42 DNP (2018) Plan Marco de Implementación Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción de una paz 
estable y duradera. Bogotá. 

mujeres, las minorías religiosas, los pueblos y comunidades étnicas y la población LGBTI. 
También en los principios generales para la implementación está el respeto a la igualdad y no 
discriminación para la implementación del Acuerdo, donde se deben respetar la igualdad en sus 
diferentes dimensiones y la igualdad de oportunidades para todos y todas en el acceso a los 
diferentes planes y programas contemplados sin discriminación alguna.  
 
En este mismo sentido cabe recordar que en el Plan Marco de Implementación del Acuerdo se 
define como uno de los principios para incorporar de forma transversal el enfoque de género, la 
interseccionalidad que “reconoce la existencia de diversas condiciones que se cruzan y 
convergen en la vida de las mujeres, poniéndolas en una situación desventajosa y de 
discriminación por razones de sexo, edad, etnia, orientación sexual, identidad de género, clase 
social, pobreza, condición de víctima, condición de discapacidad, ubicación geográfica, entre 
otros.” 43 De igual forma, es importante destacar que la interseccionalidad también tiene una 
estrecha relación con los enfoques derechos humanos, diferencial, étnico y territorial. 
 
Es tal la importancia de lo referente al sistema progresivo para la garantía del derecho a la 
alimentación en relación con el desarrollo del Acuerdo de Paz, que en un reciente informe de 
seguimiento a la implementación publicado por la Procuraduría General de la Nación luego de 
hacer un balance sobre el estado de avance en este aspecto, recomendó explícitamente al 
Gobierno nacional “promover el debate legislativo sobre el Sistema para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación, el cual se contempla la creación de los Consejos de 
seguridad alimentaria y nutricional”.44 
 
Por otra parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, aprobado mediante Ley 1955 de 2019, también se refirió a la necesidad de 
estructuración del Sistema para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación. En el 
documento de Bases del Plan Nacional de Desarrollo que por mandato del artículo 2 forma parte 
integrante de la ley,45  el capítulo que desarrolla el Pacto por la equidad, establece la “Alianza 
por la seguridad alimentaria y la nutrición: ciudadanos con mentes y cuerpos sanos” y allí 
refiere la necesidad de ahondar en nuevos conceptos para transitar del enfoque de seguridad 
alimentaria y nutricional al enfoque del derecho a la alimentación y entre las estrategias 
planteadas “se propone introducir un sistema que ordene las funciones y actores, y dinamice y 
operativice las acciones en seguridad alimentaria y nutricional, en función de un grupo de retos 

 
43 Consejo Nacional de Política Económica y Social (2018) Lineamientos para la articulación del plan marco de implementación 
del acuerdo final con los instrumentos de planeación, programación y seguimiento a políticas públicas del orden nacional y 
territorial. Anexo B. Plan Marco de Implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de 
una Paz Estable y Duradera, p.145 y 146. Recuperado de: 
https://colaboracion.dnp.gov.co/CDT/Conpes/Econ%C3%B3micos/3932_Anexo%20B_Plan%20Marco%20de%20Implement
aci%C3%B3n%20(PMI).pdf 

44
 Procuraduría General de la Nación - Delegada para el seguimiento al Acuerdo de Paz (2019) Primer Informe al Congreso 

sobre el estado de Avance de la implementación del Acuerdo de Paz 2016-2019. Agosto de 2019, p.91.  

45 “Artículo 2. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 - 2022: Pacto 
por Colombia, pacto por la equidad”, elaborado por el Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la 
Judicatura y del Consejo Nacional de Planeación, y construido desde los territorios, con las modificaciones realizadas en el 
trámite legislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo, y se incorpora a la presente Ley como un anexo.”  

identificados (acumulados y emergentes) en los ámbitos poblacional e institucional de la 
seguridad alimentaria y nutricional.”46 Este objetivo se vuelve a abordar un poco más adelante 
en el mismo documento de Bases del Plan Nacional de Desarrollo al definir como un objetivo 
estratégico la estructuración de un sistema de gobernanza multinivel, el cual deberá promover 
la participación de la sociedad civil organizada, además de que se deberá formular el nuevo Plan 
Nacional, ya que el actual tiene vigencia hasta 2019. 
 
Por último, resulta también importante mencionar los Objetivos de Desarrollo Sostenible que 
tienen una proyección a 2030, construidos sobre visiones del desarrollo centradas en el ambiente 
y la participación ciudadana y frente a los cuales el Gobierno Nacional trazó unas metas y 
estrategias contenidas en el CONPES 3918 de 2018 “Estrategia para la implementación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en Colombia.” Aunque todos los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible se relacionan y requieren medidas integrales para su cumplimiento, no 
hay duda de la importancia que tiene dentro de estos lo relacionado con el derecho a la 
alimentación y en ese sentido, es claro que la creación del Sistema Nacional para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas y el fortalecimiento de la 
política pública de garantía del derecho a la alimentación son acciones que aportan 
decididamente al cumplimiento de estos.  
 
De manera que si bien los contenidos de este proyecto no pretenden abarcar la totalidad de 
aspectos alimentarios que en los que el país requiere avanzar, ni tampoco todos los que están 
reconocidos sobre el tema en el Acuerdo de Paz, pretende hacer un aporte esencial y avanzar en 
la concreción de por lo menos lo atinente a la estructuración del Sistema, que debe representar 
una oportunidad para que la política pública esté orientada a superar las lógicas de mercado 
asociadas al actual modelo agroalimentario de tipo corporativo que le ha generado serios daños 
a las dinámicas productivas, económicas y sociales de la población rural y urbana, y a tener una 
institucionalidad más participativa y plural en la materia, desde un nuevo enfoque de derecho a 
la alimentación, lo cual representa un valiosa oportunidad para reconfigurar esta política pública 
en un momento en que el país tanto lo necesita. 
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Frontiers in Nutrition. 5/IV/2019. https://doi.org/10.3389/fnut.2019.00035 Disponible en: 
https://www.frontiersin.org/articles/10.3389/fnut.2019.00035/full?&utm_source=Email_to_au
thors_&utm_medium=Email&utm_content=T1_11.5e1_author&utm_campaign=Email_public
ation&field=&journalName=Frontiers_in_Nutrition&id=364564 
 
4. Análisis de impacto fiscal  
 
En atención a lo dispuesto en la ley 819 de 2003 conforme a la cual en todo proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo debe hacerse explícito el impacto fiscal del mismo, se debe indicar que el 
presente proyecto no genera impacto fiscal, al no ordenar gasto público. La estructuración del 
sistema no implica la creación de nuevas entidades, sino que a partir de las ya existentes mejorar 
la articulación y coordinación entre estas.  
 

5. Análisis sobre conflicto de intereses    

En virtud del Artículo 286 de la Ley 5 de 1992 y del Artículo 1 de la ley 2003 de 2009, este 
proyecto de ley reúne las condiciones de los literales a y b de las circunstancias en las cuales es 
inexistente el conflicto de interés, toda vez que es una iniciativa de interés general. 

 
6. Pliego de modificaciones  
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Artículo original en el texto del 

proyecto de ley  
Artículo modificado ponencia 

primer debate 
Justificación 

 
Artículo 1.  

 
Sin modificaciones  Sin modificaciones 

24 

Artículo 2. Principios.  Además 
de los definidos en la 
Constitución Política, en la Ley 
489 de 1998, en la Ley 1454 de 
2011 y en el Código de 
Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso 
Administrativo, el desarrollo, 
interpretación y aplicación de la 
presente ley se sustenta en los 
siguientes principios:  
 
1. Articulación. Las acciones, 
instrumentos y estrategias 
desarrolladas en el marco del 
Sistema Nacional para la 
Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas 
garantizarán la gestión y 
articulación de recursos, 
procesos y actores de las 
instancias que lo componen. 

 
2. Enfoque territorial. Las 
acciones, instrumentos y 
estrategias del Sistema Nacional 
para la Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas se ejecutarán 
reconociendo las especificidades 
geográficas, ecológicas, sociales, 
económicas, étnicas, de género y 
culturales de los territorios. En 
ese sentido, se promoverán los 
mercados locales y regionales 
para acercar a quienes producen y 
consumen y mejorar las 
condiciones de acceso y 
disponibilidad de alimentos en 
las áreas rurales y urbanas del 
país. 
 
3. Enfoque diferencial. Las 
acciones y estrategias del 
Sistema Nacional para la 
Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas se 
ejecutarán de manera 
diferenciada, reconociendo que 

Artículo 2. Principios.  
Además de los definidos en la 
Constitución Política, en la Ley 
489 de 1998, en la Ley 1454 de 
2011 y en el Código de 
Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso 
Administrativo, el desarrollo, 
interpretación y aplicación de la 
presente ley se sustenta en los 
siguientes principios:  
 
1. Articulación. Las acciones, 
instrumentos y estrategias 
desarrolladas en el marco del 
Sistema Nacional para la 
Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas garantizarán la 
gestión y articulación de 
recursos, procesos y actores de 
las instancias que lo componen. 

 
2. Enfoque territorial. Las 
acciones, instrumentos y 
estrategias del Sistema Nacional 
para la Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas se ejecutarán 
reconociendo las 
especificidades geográficas, 
ecológicas, sociales, 
económicas, étnicas, de género 
y culturales de los territorios. En 
ese sentido, se promoverán los 
mercados locales y regionales 
para acercar a quienes producen 
y consumen y mejorar las 
condiciones de acceso y 
disponibilidad de alimentos en 
las áreas rurales y urbanas del 
país. 
3. Enfoque diferencial. Las 
acciones y estrategias del 
Sistema Nacional para la 
Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas se ejecutarán de 
manera diferenciada, 

Se incluyen las 
identidades no binarias 
desde el principio en el 
inciso 4 sobre la igualdad 
de género y se precisa 
mejor el contenido del 
principio de desarrollo 
sostenible. 

 

Artículo 3 Sin modificaciones   
Artículo 4 Sin modificaciones   
Artículo 5 Sin modificaciones   
Artículo 6 Sin modificaciones   
Artículo 7. Funciones del 
Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición. Son 
funciones del Consejo Nacional 
de Nutrición y Alimentación:  
 

1. Definir los lineamientos 
para la operación del 
Sistema Especial para la 
Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas. 
 

2. Adoptar la Política 
Pública Nacional para el 
Respeto, Protección y 
Realización del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, para lo cual 
deberá previamente 
convocar a un proceso 
participativo amplio con la 
sociedad civil a nivel 
nacional y territorial para 
la formulación de la 
política.  

3. Actualizar periódicamente 
y hacer seguimiento a la 
Política Pública Nacional 
para el Respeto, 
Protección y Realización 
del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
adecuadas. 

4. Promover mecanismos de 
cooperación entre 
entidades nacionales e 
internacionales en 
materias relacionadas con 

Artículo 7. Funciones del 
Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición. Son 
funciones del Consejo Nacional 
de Nutrición y Alimentación:  
 

1. Definir los lineamientos 
para la operación del 
Sistema Especial para la 
Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición Adecuadas. 

2. Adoptar la Política 
Pública Nacional para el 
Respeto, Protección y 
Realización del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición Adecuadas, 
para lo cual deberá 
previamente convocar a 
un proceso participativo 
amplio con la sociedad 
civil a nivel nacional y 
territorial para la 
formulación de la 
política.  

3. Actualizar 
periódicamente y hacer 
seguimiento a la Política 
Pública Nacional para el 
Respeto, Protección y 
Realización del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición adecuadas. 

4. Promover mecanismos 
de cooperación entre 
entidades nacionales e 
internacionales en 
materias relacionadas 

Se incluyen algunas 
precisiones en relación 
con la sostenibilidad 
ambiental para algunas 
de las funciones. 

la garantía progresiva del 
derecho a la alimentación. 

5. Mejorar las capacidades 
institucionales para la 
garantía progresiva del 
derecho a la alimentación 
en los diferentes niveles 
nacionales y territoriales. 
Estas capacidades deberán 
incorporar los enfoques 
diferenciales de género, 
etáreo y derechos de las 
mujeres, étnico y 
reparador. 

6. Definir y aprobar su 
propio reglamento. 

7. Promover un diálogo 
permanente con los 
Consejos 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
para la Garantía 
Progresiva del Derecho a 
la Alimentación y 
Nutrición adecuadas con 
el objetivo de coordinar y 
articular acciones de 
política pública. 

8. Generar de forma 
articulada con los Planes 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
el Plan Nacional para la 
Garantía del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, lineamientos 
y los ajustes 
institucionales que 
permitan su 
implementación. 

9. Elaborar un informe anual 
de su gestión en el cual se 
incluyan los resultados de 
la implementación de la 
Política Nacional para el 
Respeto, Protección y 
Realización del Derecho 

con la garantía 
progresiva del derecho a 
la alimentación. 

5. Mejorar las capacidades 
institucionales para la 
garantía progresiva del 
derecho a la 
alimentación en los 
diferentes niveles 
nacionales y 
territoriales. Estas 
capacidades deberán 
incorporar los enfoques 
diferenciales de género, 
etáreo y derechos de las 
mujeres, étnico y 
reparador. 

6. Definir y aprobar su 
propio reglamento. 

7. Promover un diálogo 
permanente con los 
Consejos 
Departamentales, 
Distritales y 
Municipales para la 
Garantía Progresiva del 
Derecho a la 
Alimentación y 
Nutrición adecuadas con 
el objetivo de coordinar 
y articular acciones de 
política pública. 

8. Generar de forma 
articulada con los Planes 
Departamentales, 
Distritales y 
Municipales el Plan 
Nacional para la 
Garantía del Derecho a 
la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas, 
lineamientos y los 
ajustes institucionales 
que permitan su 
implementación. 

9. Elaborar un informe 
anual de su gestión en el 
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Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, el cual deberá 
ser publicado a más tardar 
el 31 de diciembre de cada 
año en el sitio web oficial 
de la entidad que lo 
preside en el respectivo 
año.  

10. Gestionar la apropiación 
de recursos técnicos y 
financieros en las 
entidades que conforman 
el Sistema a nivel nacional 
y territorial con el fin de 
formular programas contra 
el hambre, la desnutrición 
y la malnutrición, que 
contengan medidas 
específicas y diferenciadas 
para regiones donde la 
situación en estas materias 
es crítica y para la 
población en condiciones 
de pobreza, para las 
mujeres gestantes y 
lactantes, niños y niñas, 
personas adultas mayores, 
personas en condición de 
discapacidad y personas 
que habitan en zonas 
rurales.  

11. Coordinar y brindar apoyo 
técnico desde las 
entidades de nivel 
nacional a los entes 
territoriales y a los 
Consejos 
Departamentales, 
Distritales y Municipales 
de Alimentación y 
Nutrición. 

12. Proponer los ajustes 
normativos e 
institucionales necesarios 
para lograr el respeto, 
protección y realización 

cual se incluyan los 
resultados de la 
implementación de la 
Política Nacional para el 
Respeto, Protección y 
Realización del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición Adecuadas, el 
cual deberá ser 
publicado a más tardar el 
31 de diciembre de cada 
año en el sitio web 
oficial de la entidad que 
lo preside en el 
respectivo año.  

10. Gestionar la apropiación 
de recursos técnicos y 
financieros en las 
entidades que 
conforman el Sistema a 
nivel nacional y 
territorial con el fin de 
formular programas 
contra el hambre, la 
desnutrición y la 
malnutrición, que 
contengan medidas 
específicas y 
diferenciadas para 
regiones donde la 
situación en estas 
materias es crítica y para 
la población en 
condiciones de pobreza, 
para las mujeres 
gestantes y lactantes, 
niños y niñas, personas 
adultas mayores, 
personas en condición 
de discapacidad y 
personas que habitan en 
zonas rurales.  

11. Coordinar y brindar 
apoyo técnico desde las 
entidades de nivel 
nacional a los entes 

del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
adecuadas, 
particularmente 
orientados a promover la 
producción y el consumo 
de alimentos reales, el 
manejo adecuado de los 
alimentos y la adopción de 
buenos hábitos 
alimentarios. 

13. Adoptar iniciativas de 
política pública dirigidas a 
fortalecer, desarrollar y 
afianzar la producción y 
comercialización de 
alimentos e insumos para 
su producción, que 
incluyan asistencia 
técnica-científica, 
orientadas a promover la 
cualificación de la 
economía campesina, 
familiar y comunitaria, 
ambiental y socialmente 
sostenible, así como la 
protección al uso, manejo, 
producción, intercambio y 
comercialización de 
semillas criollas por parte 
de las comunidades 
rurales, como acciones 
conjuntas e 
interrelacionadas que 
contribuyan a la 
autosuficiencia 
alimentaria y al 
autoconsumo. 

14. Proponer lineamientos 
para la promoción de 
mercados locales y 
regionales que acerquen a 
quienes producen y 
consumen y mejoren las 
condiciones de acceso y 
disponibilidad de 
alimentos para toda la 

territoriales y a los 
Consejos 
Departamentales, 
Distritales y 
Municipales de 
Alimentación y 
Nutrición. 

12. Proponer los ajustes 
normativos e 
institucionales 
necesarios para lograr el 
respeto, protección y 
realización del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición adecuadas, 
particularmente 
orientados a promover la 
producción y el 
consumo de alimentos 
reales, el manejo 
adecuado de los 
alimentos y la adopción 
de buenos hábitos 
alimentarios. 

13. Adoptar iniciativas de 
política pública dirigidas 
a fortalecer, desarrollar 
y afianzar la producción 
y comercialización de 
alimentos e insumos 
para su producción, que 
incluyan asistencia 
técnica-científica, 
orientadas a promover la 
cualificación de la 
economía campesina, 
familiar y comunitaria, 
ambiental y socialmente 
sostenible, así como la 
protección al uso, 
manejo, producción, 
intercambio y 
comercialización de 
semillas criollas por 
parte de las 
comunidades rurales, 

población, adoptando 
medidas específicas para 
las áreas rurales del país. 

15. Realizar campañas 
orientadas a promover la 
producción y el consumo 
de alimentos reales, el 
manejo adecuado de los 
alimentos y la adopción de 
buenos hábitos 
alimentarios, que tenga en 
cuenta las características 
ecológicas, culturales, 
económicas sociales y 
políticas del territorio. 

16. Crear condiciones para 
establecer programas de 
compras públicas de 
alimentos que fomenten la 
vinculación de las formas 
organizativas rurales 
basadas en la economía 
campesina y de los 
pueblos étnicos, así como 
de sus proyectos e 
iniciativas productivas a 
las acciones de garantía 
del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas. 

17. Proponer lineamientos 
para la estructuración de 
un sistema de alerta 
temprana frente a crisis o 
emergencias alimentarias 
y posibles violaciones del 
Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición 
Adecuadas bien sea por 
factores naturales o 
antrópicos. 

 
 
 
 
 
 

como acciones 
conjuntas e 
interrelacionadas que 
contribuyan a la 
autosuficiencia 
alimentaria y al 
autoconsumo. 

14. Proponer lineamientos 
para la promoción de 
mercados locales y 
regionales que acerquen 
a quienes producen y 
consumen y mejoren las 
condiciones de acceso y 
disponibilidad de 
alimentos para toda la 
población, adoptando 
medidas específicas para 
las áreas rurales del país. 

15. Realizar campañas 
orientadas a promover la 
producción y el 
consumo de alimentos 
reales, el manejo 
adecuado de los 
alimentos y la adopción 
de buenos hábitos 
alimentarios, que tenga 
en cuenta las 
características 
ecológicas, culturales, 
económicas sociales y 
políticas del territorio. 

16. Crear condiciones para 
establecer programas de 
compras públicas de 
alimentos que fomenten 
la vinculación de las 
formas organizativas 
rurales basadas en la 
economía campesina y 
de los pueblos étnicos, 
así como de sus 
proyectos e iniciativas 
productivas a las 
acciones de garantía del 
Derecho Humano a la 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18. Mejorar las capacidades 
institucionales para que la 
atención de las 
emergencias alimentarias 
esté orientada por un 
enfoque de derechos 
humanos, se haga 
garantizando la 
participación de los 
titulares del derecho y bajo 
un carácter transitorio que 
permita a las comunidades 
restituir su autonomía 
frente al proceso 
alimentario, evitando la 
dependencia de ese tipo de 
programas. 

19. Formular un protocolo de 
acción y lineamientos para 
la contratación en casos de 
emergencia o crisis 
alimentaria que haga más 
expedita esa contratación 
durante estos periodos 
excepcionales sin poner en 
riesgo los criterios de 
transparencia y control 
social. 

Alimentación y 
Nutrición Adecuadas. 

17. Proponer lineamientos 
para la estructuración de 
un sistema de alerta 
temprana frente a crisis 
o emergencias 
alimentarias y posibles 
violaciones del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición Adecuadas 
bien sea por factores 
naturales o antrópicos, y 
establecer lineamientos 
para el incentivo a la 
producción 
ambientalmente 
sostenible que responda 
a las necesidades para 
combatir la crisis 
climática.  
. 

18. Establecer lineamientos 
para mejorar las 
capacidades 
institucionales para que 
la atención de las 
emergencias 
alimentarias esté 
orientada por un enfoque 
de derechos humanos, se 
haga garantizando la 
participación de los 
titulares del derecho y 
bajo un carácter 
transitorio que permita a 
las comunidades 
restituir su autonomía 
frente al proceso 
alimentario, evitando la 
dependencia de ese tipo 
de programas.  

21. Asesorar, emitir 
recomendaciones y 
acompañar, en 
coordinación con las 
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20. Asesorar, emitir 
recomendaciones y 
acompañar, en 
coordinación con las 
respectivas entidades a 
cargo de los Planes 
Nacionales de la Reforma 
Rural Integral, la 
incorporación de un 
componente y medidas 
específicas relacionadas 
con la garantía progresiva 
del derecho a la 
alimentación y nutrición 
adecuadas en lo pertinente 
para cada uno de los 
planes.  
 

Parágrafo: Las anteriores 
funciones se entienden sin 
perjuicio de las atribuidas en 
otras leyes a la Comisión 
Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, que se 
entenderán a partir de la entrada 
en vigencia de esta ley a cargo del 
Consejo Nacional para la 
Garantía Progresiva del Derecho 
a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas.    
 

respectivas entidades a 
cargo de los Planes 
Nacionales de la 
Reforma Rural Integral, 
la incorporación de un 
componente y medidas 
específicas relacionadas 
con la garantía 
progresiva del derecho a 
la alimentación y 
nutrición adecuadas en lo 
pertinente para cada uno 
de los planes.  
 

Parágrafo: Las anteriores 
funciones se entienden sin 
perjuicio de las atribuidas en 
otras leyes a la Comisión 
Intersectorial de Seguridad 
Alimentaria y Nutricional, que 
se entenderán a partir de la 
entrada en vigencia de esta ley a 
cargo del Consejo Nacional para 
la Garantía Progresiva del 
Derecho a la Alimentación y 
Nutrición Adecuadas.    
 

Artículo 8 Sin modificaciones  
Artículo 9 Sin modificaciones  
Artículo 10 Sin modificaciones  
Artículo 11 Sin modificaciones  
Artículo 12 Sin modificaciones  
Artículo 13 Sin modificaciones  
Artículo 14 Sin modificaciones  
Artículo 15 Sin modificaciones  

Artículo 16. Medidas para la 
promoción de una alimentación 
saludable y sostenible. El 
Ministerio de Salud y el 
Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural deberán liderar 

Artículo 16. Medidas para la 
promoción de una 
alimentación saludable y 
sostenible. El Ministerio de 
Salud y el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural 

Se incluye el tema de los 
agrotóxicos que es 
fundamental al hablar de 
sostenibilidad y 
alimentación saludable. 
 
Se incluyen unos 

la realización de campañas 
públicas de amplia difusión en 
todo el territorio nacional con 
cobertura en zonas urbanas y 
rurales, orientadas a promover la 
producción, el acceso, el 
consumo e intercambio de 
alimentos reales y la adopción de 
buenos hábitos alimentarios y 
que fomenten la producción y el 
consumo de alimentos nacionales 
sin procesar o con mínimo 
procesamiento. Entre esas 
medidas se incluye el avanzar 
hacia ambientes escolares 
alimentarios saludables en todo 
el territorio nacional. 

 
Para estos efectos se entienden 
como alimentos sin procesar o 
con como mínimo procesamiento 
los que se obtienen directamente 
de plantas o de animales, los que 
no sufren ninguna alteración tras 
extraerse de la naturaleza y 
aquellos sometidos a un proceso 
de limpieza, remoción de partes 
no comestibles o indeseables, 
fraccionamiento, molienda, 
secado, fermentación, 
pasteurización, refrigeración, 
congelación y procesos similares, 
sin añadir al alimento original 
sal, azúcar, aceites, grasas ni 
otras sustancias.  
 
 

deberán liderar la realización de 
campañas públicas de amplia 
difusión en todo el territorio 
nacional con cobertura en zonas 
urbanas y rurales, orientadas a 
promover la producción, el 
acceso, el consumo e 
intercambio de alimentos reales, 
libres de agrotóxicos  y la 
adopción de buenos hábitos 
alimentarios y que fomenten la 
producción y el consumo de 
alimentos nacionales. 

parágrafo: para el desarrollo de 
las campañas de que habla el 
presente artículo, se deberán 
tener en cuenta los siguientes 
lineamientos 

1. Perspectiva ambiental. 
adoptar una perspectiva 
de protección social y 
ambiental que garantice 
el derecho humano a 
alimentación desde una 
mirada de 
relacionamiento con el 
ambiente que permita 
sistemas productivos 
que propendan por el 
cuidado de la tierra y de 
las formas ancestrales de 
producción propias de 
los territorios y las 
comunidades. 
 

2. Producción 
agroalimentaria con 
enfoque ambiental. 

 implica fomentar 
medidas que apoyen la 
transición progresiva 
hacia una producción 
sostenible social y 
ambientalmente para 
productores tanto de 

parámetros para la 
implementación de las 
campañas públicas, con 
el objetivo de que éstas 
cuenten con una 
perspectiva de 
sostenibilidad ambiental 
y social, bajo las cuales 
se incentive la transición 
a sistemas de producción 
que propendan por el 
cuidado del ambiente y 
por la preservación de las 
formas ancestrales de 
producción 
agroalimentaria  
 
Estos lineamientos 
buscan una articulación 
entre el consumo de 
alimentos reales y la 
necesidad de que las 
formas de producción 
sean ambientalmente 
sostenible, entendiendo 
el Derecho Humano a la 
Alimentación y 
Nutrición Adecuadas 
como un proceso que 
abarca distintas etapas, 
en las cuales se deben 
proteger derechos 
humanos conexos a la 
alimentación como lo es 
el derecho a un ambiente 
sano  
 
 Se elimina una parte del 
artículo que hablaba de 
alimentos procesados o 
con mínimo 
procesamiento puesto 
que ya existe una ley que 
define los comestibles 
según su grado de 
procesamiento (Ley 
2021 de 2021) y este 

pequeña, mediana como 
de gran escala; así como 
de los otros sectores que 
participan en la cadena 
alimenticia. 
 

 

 sin procesar o con mínimo 
procesamiento. Entre esas 
medidas se incluye el avanzar 
hacia ambientes escolares 
alimentarios saludables en todo 
el territorio nacional. 

 Para estos efectos se entienden 
como alimentos sin procesar o 
con como mínimo 
procesamiento los que se 
obtienen directamente de 
plantas o de animales, los que 
no sufren ninguna alteración 
tras extraerse de la naturaleza y 
aquellos sometidos a un 
proceso de limpieza, remoción 
de partes no comestibles o 
indeseables, fraccionamiento, 
molienda, secado, 
fermentación, pasteurización, 
refrigeración, congelación y 
procesos similares, sin añadir al 
alimento original sal, azúcar, 
aceites, grasas ni otras 
sustancias.  
 

tema no es materia 
específica de esta ley. 

Artículo 17 Sin modificaciones  
 

 
7. Texto propuesto para Primer Debate Comisión VII Senado  
.  

PROYECTO DE LEY  No. 048 

“Por la cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, se reestructura la Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones” 
 

El Congreso de Colombia 
 

Decreta 
 

Título I 
Objeto, ámbito de aplicación y principios 

 
 
 
 

PROYECTO DE LEY  No. 048 
 

“Por la cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, se reestructura la Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional y se dictan otras disposiciones” 
 

El Congreso de Colombia 
 

Decreta 
 

Título I 
Objeto, ámbito de aplicación y principios 

 
Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto contribuir a garantizar el Derecho Humano 
a la Alimentación y Nutrición Adecuadas de la población colombiana, a través de la creación y 
puesta en marcha del Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas y la adopción de otras medidas. 
 
Artículo 2. Principios.  Además de los definidos en la Constitución Política, en la Ley 489 de 
1998, en la Ley 1454 de 2011 y en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el desarrollo, interpretación y aplicación de la presente ley se 
sustenta en los siguientes principios:  
 
1. Articulación. Las acciones, instrumentos y estrategias desarrolladas en el marco del Sistema 
Nacional para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas garantizarán la gestión y articulación de recursos, procesos y actores de las instancias 
que lo componen. 

 
2. Enfoque territorial. Las acciones, instrumentos y estrategias del Sistema Nacional para la 
Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas se 
ejecutarán reconociendo las especificidades geográficas, ecológicas, sociales, económicas, 
étnicas, de género y culturales de los territorios. En ese sentido, se promoverán los mercados 
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locales y regionales para acercar a quienes producen y consumen y mejorar las condiciones de 
acceso y disponibilidad de alimentos en las áreas rurales y urbanas del país. 
 
3. Enfoque diferencial. Las acciones y estrategias del Sistema Nacional para la Garantía 
Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas se ejecutarán de 
manera diferenciada, reconociendo que las personas tienen características particulares en razón 
de su sexo, edad, género, etnia, situación de discapacidad, ingreso y/o nivel patrimonial o 
cualquier otra condición de sujeto de especial protección constitucional, como es el caso de la 
condición de víctima y de sujeto campesino. 
 
4. Enfoque de género. Las acciones y estrategias del Sistema Nacional para la Garantía 
Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas se ejecutarán desde 
un enfoque de género, reconociendo la igualdad de derechos entre hombres y mujeres  e 
identidad de género no binarias, especialmente de su estado civil, ciclo vital y relación familiar 
y comunitaria. Estas acciones implican la necesidad de garantizar medidas afirmativas para 
promover esa igualdad en todo el proceso alimentario y la participación activa de las mujeres y 
sus organizaciones para adelantar acciones que respondan a los impactos desproporcionados 
que ha tenido el conflicto armado en las mujeres y en la población con orientaciones sexuales e 
identidad de género no binarias.  
 
5. Participación. Los actores que componen el Sistema Nacional para la Garantía Progresiva del 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas podrán participar en los diversos 
procesos de planificación, decisión, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se adelanten dentro de este, de manera informada.  Para hacer efectivo este principio debe 
entenderse, la participación como un concepto que potencia la diversidad de los actores, 
permitiendo la representación en igualdad de condiciones, lo que requiere adoptar medidas 
diferenciales para la difusión de información y recursos para el acceso en todos los diferentes 
niveles de participación en la toma de decisiones. 
 
6. Desarrollo sostenible. Las acciones y estrategias del Sistema Nacional para la Garantía 
Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas deberán garantizar 
la sostenibilidad ambiental, económica, cultural y social y  estar orientadas a asegurar que no se 
comprometan los equilibrios ecosistémicos, al cuidado de la tierra y a  garantizar que las 
acciones presentes no comprometan la capacidad de las generaciones futuras a vivir una vida 
digna, gozar de un ambiente sano y poder satisfacer sus necesidades. Es inherente a este 
principio tomar en cuenta y respetar las particularidades regionales del territorio y la 
agrobiodiversidad. 
 
7. Descentralización. Implica el reconocimiento de la diversidad y heterogeneidad de las 
regiones y territorios y de sus estructuras operativas para ampliar la democracia participativa y 
fortalecer la autonomía local. 
 
Artículo 3. Política Nacional para el Respeto, Protección y Realización del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. En el término máximo de seis (6) meses 
contados a partir de la aprobación de esta ley, el Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición 
adoptará la Política Nacional para el Respeto, Protección y Realización del Derecho Humano a 
la Alimentación y Nutrición Adecuadas, la cual será construida con amplia participación de la 

sociedad civil. Esta política deberá estar acorde a los estándares internacionales de derechos 
humanos en materia del derecho humano a la alimentación y nutrición adecuadas y tener en 
cuenta lo pertinente en cuanto a la relación del derecho a la alimentación con el derecho a la 
tierra y al agua. 
 
El objetivo de la Política Nacional para el Respeto, Protección y Realización del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas es asegurar que los alimentos estén 
disponibles, accesibles y sean adecuados culturalmente y que su producción y consumo se den 
en condiciones que garanticen la sostenibilidad ambiental. También es objetivo de la política 
fortalecer la producción interna de alimentos, la agricultura campesina, familiar y comunitaria 
y las étnicas, el uso, manejo, producción y comercialización e intercambio de las semillas 
criollas y los conocimientos ancestrales asociados a ellas y fomentar las formas de producción 
agroecológicas. Asimismo, esta política deberá reconocer el papel estratégico de las mujeres 
rurales en la contribución a la satisfacción del derecho a la alimentación y nutrición adecuadas. 
 
La Política Nacional para el Respeto, Protección y Realización del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas será la base para la construcción de planes nacionales, 
departamentales, sectoriales o por sujetos de especial atención que se deriven. 
 

Título II 
Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y 

Nutrición Adecuadas 
 
Artículo 4. Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuada. Créase el Sistema Especial para la Garantía Progresiva 
del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, como el mecanismo de 
coordinación de diferentes actores sociales e institucionales, con el fin de racionalizar los 
esfuerzos, descentralizar y promover la participación de la población, el cual está integrado por 
las políticas, estrategias, instancias, instituciones, programas, planes, proyectos, metodologías y 
mecanismos para la gestión, promoción, financiación, protección, respeto y garantía del 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  
 
Artículo 5. Estructura del Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho 
Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. El Sistema Especial para la Garantía 
Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas estará conformado, 
a nivel nacional, por el Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición y por el Observatorio 
Nacional del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  
 
Por otro lado, a nivel departamental, distrital y municipal, el Sistema estará conformado por los 
Consejos Departamentales, Distritales o Municipales para la Garantía Progresiva del Derecho a 
la Alimentación y Nutrición Adecuadas. 
  
Artículo 6. Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición. Créase el Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición como autoridad máxima de planeación, ejecución y seguimiento de 
la Política Pública Nacional para el Respeto, Protección y Realización del Derecho Humano a 
la Alimentación y Nutrición Adecuadas. Este Consejo Nacional remplazará a la Comisión 

Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional - CISAN y estará integrado por los 
siguientes miembros que tendrán voz y voto:  
1) Un delegado (a) de presidencia de la República.  
2) El Ministro (a) de Salud y Protección Social, o un viceministro (a) que actúe como su 
delegado. 
3) El Ministro (a) de Agricultura y Desarrollo Rural, o un viceministro (a) que actúe como su 
delegado.  
4) El Ministro (a) de Comercio, Industria y Turismo de Colombia, o un viceministro (a) que 
actúe como su delegado.  
5)  El Ministro (a) de Educación Nacional, o un viceministro (a) que actúe como su delegado. 
6) El Ministro (a) de Ambiente y Desarrollo Sostenible o un viceministro (a) que actúe como 
su delegado.  
7) El Director (a) del Departamento Nacional de Planeación (DNP), o su delegado (a) que 
deberá ser el subdirector (a) general de la entidad. 
8) El Director (a) de Prosperidad Social (DPS), o su delegado (a), que deberá ser el subdirector 
(a) general de la entidad.  
9) El Director (a) del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), o su delegado (a), 
que deberá pertenecer al nivel directivo en el grado de subdirector (a).  
10) El Director (a) del Instituto Nacional de Salud o su delegado (a) de nivel directivo. 
11) El/la presidente (a) de la Agencia de Desarrollo Rural. 
12) El Director (a) de la Agencia Nacional de Tierras. 
13) Un Gobernador (a) por cada categoría 1, 2, 3 y 4 en representación de los gobernadores (as). 
Designado por la Federación Nacional de Departamentos. 
14) Dos Alcaldes (as) de ciudades capitales en representación de los alcaldes (as) de ciudades 
capitales. Designado por la Asociación de ciudades capitales. 
15) Dos Alcaldes (as) municipales en representación de los municipios que no son capitales. 
Designados por la Federación Colombiana de Municipios. 
16) Un (a) representante de las comunidades indígenas, elegido (a) de acuerdo a sus 
procedimientos propios. 
17) Un (a) representante de las comunidades negras, afrodescendientes y palenqueras, elegido 
(a) de acuerdo a sus procedimientos propios. 
18) Un (a) representante del pueblo raizal del territorio insular colombiano. 
19) Un (a) representante del pueblo Rrom o gitano. 
20) Cuatro representantes de las principales organizaciones campesinas de nivel nacional, uno 
(a) por cada una de esas organizaciones. 
21) Un (a) representante de las redes de economía propia y agricultura familiar. 
22) Un (a) representante de las organizaciones de pescadores y pescadoras. 
23) Una representante de las organizaciones de mujeres rurales. 
24) Un (a) representante de productores de alimentos de mediana y gran escala que no sean de 
economía campesina. 
25) Un (a) representante nacional del gremio o de las asociaciones de plazas de mercado o 
centrales de abastos. 
26) Un (a) representante de la academia.  
27) Un (a) representante de organizaciones de derechos humanos  
28) Un (a) representante de las asociaciones de consumidores. 
29) Un (a) delegado de las organizaciones de economía solidaria. 

Parágrafo 1. El Consejo será presidido de manera rotativa por los Ministerios de Agricultura y 
Desarrollo Rural y de Salud y Protección Social o quienes hagan sus veces, por periodos 
rotativos de dos años. Además, contará con el apoyo de una Secretaría Técnica que ejercerán de 
manera rotativa el Departamento Administrativo de Prosperidad Social y el Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, también por períodos de dos años y en la cual también 
participará uno de los delegados de la sociedad civil que integra el Consejo, también de manera 
rotativa. 
 
Parágrafo 2. El Consejo se reunirá como mínimo tres veces al año en la fecha que sea convocado 
por la presidencia del mismo, con una antelación no menor a quince días calendario, y podrá 
reunirse de manera extraordinaria, cuando alguno de sus miembros lo solicite. Las actas de cada 
una de esas reuniones se consideran documentos públicos. 
 
Parágrafo 3. El Consejo para cumplir sus objetivos y funciones podrá invitar a las personas 
funcionarias públicas, representantes de entidades, expertas, académicas, personas naturales y 
demás personas cuyo apoyo estime pertinente, quienes asistirán con voz y sin voto. Asimismo, 
el Consejo podrá solicitar conceptos técnicos cuando lo considere conveniente. La Procuraduría 
General de la Nación, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la República serán 
invitados permanentes a las sesiones con voz y sin voto. 
 
Parágrafo 4. En un plazo máximo de (3) tres meses a partir de la expedición de esta Ley, el 
Gobierno Nacional, en concertación con las instancias pertinentes y de manera participativa, 
reglamentará los mecanismos de elección de los (las) representantes de la sociedad civil ante el 
Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición, y a su vez ante los Consejos Departamentales, 
Distritales y Municipales de alimentación y Nutrición.  
 
Parágrafo 5. Las personas representantes de los Alcaldes designados en los numerales 14 y 15 
no deberán provenir del departamento de los gobernadores designados por el numeral 13. 
 
Parágrafo 6. Todas las personas integrantes del Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición 
deberán declarar públicamente y garantizar que no están incursos en conflictos de intereses que 
puedan afectar la imparcialidad de su criterio y participación en el ejercicio de las funciones de 
esta instancia.  
 
Artículo 7. Funciones del Consejo Nacional de Alimentación y Nutrición. Son funciones del 
Consejo Nacional de Nutrición y Alimentación:  
 

1. Definir los lineamientos para la operación del Sistema Especial para la Garantía 
Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. 

2. Adoptar la Política Pública Nacional para el Respeto, Protección y Realización del 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, para lo cual deberá 
previamente convocar a un proceso participativo amplio con la sociedad civil a nivel 
nacional y territorial para la formulación de la política.  

3. Actualizar periódicamente y hacer seguimiento a la Política Pública Nacional para el 
Respeto, Protección y Realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
adecuadas. 
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4. Promover mecanismos de cooperación entre entidades nacionales e internacionales en 
materias relacionadas con la garantía progresiva del derecho a la alimentación. 

5. Mejorar las capacidades institucionales para la garantía progresiva del derecho a la 
alimentación en los diferentes niveles nacionales y territoriales. Estas capacidades 
deberán incorporar los enfoques diferenciales de género, etáreo y derechos de las 
mujeres, étnico y reparador. 

6. Definir y aprobar su propio reglamento. 
7. Promover un diálogo permanente con los Consejos Departamentales, Distritales y 

Municipales para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición 
adecuadas con el objetivo de coordinar y articular acciones de política pública. 

8. Generar de forma articulada con los Planes Departamentales, Distritales y Municipales 
el Plan Nacional para la Garantía del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, 
lineamientos y los ajustes institucionales que permitan su implementación. 

9. Elaborar un informe anual de su gestión en el cual se incluyan los resultados de la 
implementación de la Política Nacional para el Respeto, Protección y Realización del 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, el cual deberá ser publicado 
a más tardar el 31 de diciembre de cada año en el sitio web oficial de la entidad que lo 
preside en el respectivo año.  

10. Gestionar la apropiación de recursos técnicos y financieros en las entidades que 
conforman el Sistema a nivel nacional y territorial con el fin de formular programas 
contra el hambre, la desnutrición y la malnutrición, que contengan medidas específicas 
y diferenciadas para regiones donde la situación en estas materias es crítica y para la 
población en condiciones de pobreza, para las mujeres gestantes y lactantes, niños y 
niñas, personas adultas mayores, personas en condición de discapacidad y personas que 
habitan en zonas rurales.  

11. Coordinar y brindar apoyo técnico desde las entidades de nivel nacional a los entes 
territoriales y a los Consejos Departamentales, Distritales y Municipales de 
Alimentación y Nutrición. 

12. Proponer los ajustes normativos e institucionales necesarios para lograr el respeto, 
protección y realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición adecuadas, 
particularmente orientados a promover la producción y el consumo de alimentos reales, 
el manejo adecuado de los alimentos y la adopción de buenos hábitos alimentarios. 

13. Adoptar iniciativas de política pública dirigidas a fortalecer, desarrollar y afianzar la 
producción y comercialización de alimentos e insumos para su producción, que incluyan 
asistencia técnica-científica, orientadas a promover la cualificación de la economía 
campesina, familiar y comunitaria, ambiental y socialmente sostenible, así como la 
protección al uso, manejo, producción, intercambio y comercialización de semillas 
criollas por parte de las comunidades rurales, como acciones conjuntas e 
interrelacionadas que contribuyan a la autosuficiencia alimentaria y al autoconsumo. 

14. Proponer lineamientos para la promoción de mercados locales y regionales que acerquen 
a quienes producen y consumen y mejoren las condiciones de acceso y disponibilidad 
de alimentos para toda la población, adoptando medidas específicas para las áreas rurales 
del país. 

15. Realizar campañas orientadas a promover la producción y el consumo de alimentos 
reales, el manejo adecuado de los alimentos y la adopción de buenos hábitos 
alimentarios, que tenga en cuenta las características ecológicas, culturales, económicas 
sociales y políticas del territorio. 

16. Crear condiciones para establecer programas de compras públicas de alimentos que 
fomenten la vinculación de las formas organizativas rurales basadas en la economía 
campesina y de los pueblos étnicos, así como de sus proyectos e iniciativas productivas 
a las acciones de garantía del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas. 

17. Proponer lineamientos para la estructuración de un sistema de alerta temprana frente a 
crisis o emergencias alimentarias y posibles violaciones del Derecho Humano a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas bien sea por factores naturales o antrópicos y 
establecer lineamientos para el incentivo a la producción ambientalmente sostenible que 
responda a las necesidades para combatir la crisis climática. . 

18. Establecer lineamientos para mejorar las capacidades institucionales para que la atención 
de las emergencias alimentarias esté orientada por un enfoque de derechos humanos, se 
haga garantizando la participación de los titulares del derecho y bajo un carácter 
transitorio que permita a las comunidades restituir su autonomía frente al proceso 
alimentario, evitando la dependencia de ese tipo de programas. 

19. Formular un protocolo de acción y lineamientos para la contratación en casos de 
emergencia o crisis alimentaria que haga más expedita esa contratación durante estos 
periodos excepcionales sin poner en riesgo los criterios de transparencia y control social. 

20. Asesorar, emitir recomendaciones y acompañar, en coordinación con las respectivas 
entidades a cargo de los Planes Nacionales de la Reforma Rural Integral, la 
incorporación de un componente y medidas específicas relacionadas con la garantía 
progresiva del derecho a la alimentación y nutrición adecuadas en lo pertinente para cada 
uno de los planes.  
 

Parágrafo: Las anteriores funciones se entienden sin perjuicio de las atribuidas en otras leyes a 
la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y Nutricional, que se entenderán a partir 
de la entrada en vigencia de esta ley a cargo del Consejo Nacional para la Garantía Progresiva 
del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.    
 
Artículo 8. Consejos Departamentales para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas. Créanse los Consejos Departamentales para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas como instancias territoriales 
de planeación, coordinación, seguimiento y articulación de la política nacional de alimentación 
y nutrición con los planes departamentales y municipales para el respeto, protección y 
realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas en el nivel 
departamental. Estarán integrados por: 
 

1. Gobernador (a) o su delegado (a), quien lo preside. 
2. Secretario (a) de desarrollo social o quien haga sus veces o su delegado (a). 
3. Secretario (a) de salud o quien haga sus veces o su delegado (a). 
4. Secretario (a) de agricultura o quien haga sus veces o su delegado (a). 
5. Director (a) regional del ICBF o su delegado (a). 
6. Director (a) Regional de Prosperidad Social o su delegado (a). 
7. Un delegado (a) de la Defensoría del Pueblo. 
8. Un delegado (a) de la Procuraduría Regional.  
9. Un (a) representante de la(s) Corporaciones Autónomas Regionales correspondientes. 
10. Un (a) representante de los pueblos indígenas del departamento. 

11. Un (a) representante de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras 
del departamento. 

12. Un (a) representante del pueblo Rrom o gitano si en el departamento hay presencia de 
este pueblo. 

13. Una representante de las organizaciones de mujeres. 
14. Un (a) representante de las asociaciones campesinas 
15. Un (a) representante de productores o comercializadores de alimentos que no son 

campesinos. 
 

Parágrafo 1. El Consejo Departamental será presidido por el gobernador (a). Además, contará 
con el apoyo de una Secretaría Técnica que estará a cargo de los despachos de las gobernaciones 
y en la cual también participará uno de los delegados de la sociedad civil que integra el Consejo, 
de manera rotativa. 
 
Parágrafo 2. El Consejo se reunirá como mínimo tres veces al año en la fecha que sea convocado 
por la presidencia del mismo, con una antelación no menor a quince días calendario, y podrá 
reunirse de manera extraordinaria, cuando alguna de las personas integrantes lo solicite. 
 
Parágrafo 3. El Consejo para cumplir sus objetivos y funciones podrá invitar a las personas 
funcionarias públicas, representantes de entidades, expertas, académicas, personas naturales y 
demás personas cuyo apoyo estime pertinente, quienes asistirán con voz y sin voto. 
 
Parágrafo 4. Todas las personas integrantes del Consejo Departamental para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición deberán declarar públicamente y 
garantizar que no están incursos en conflictos de intereses que pueda afectar la imparcialidad de 
su criterio y participación en el ejercicio de las funciones de esta instancia.  

 
Artículo 9. Funciones de los Consejos Departamentales para la Garantía Progresiva del 
Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. Son funciones de los Consejos 
Departamentales para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas:  
 

1. Formular, actualizar y hacer seguimiento al Plan Departamental de Alimentación y 
Nutrición en consonancia con la Política Nacional para el Respeto, Protección y 
Realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  

2. Remitir los documentos solicitados por el Consejo Nacional de Alimentación y 
Nutrición y los Consejos Municipales cuando sean requeridos. 

3. Adaptar al territorio los lineamientos técnicos emitidos por el Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición que deben ser incluidos en los instrumentos de planeación 
territorial.  

4. Promover la participación de la sociedad civil en la toma de decisiones en materia 
alimentaria para el departamento. 

5. Promover intercambios de experiencias con otras entidades territoriales en materia de 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  

6. Proponer medidas destinadas a mejorar, actualizar y armonizar la normativa que 
promueva la garantía progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas. 

7. Mejorar las capacidades institucionales para la garantía progresiva del Derecho Humano 
a la Alimentación y Nutrición Adecuadas en el ámbito departamental. 

8. Adoptar y definir propio reglamento 
9. Adelantar campañas orientadas a promover la producción y el consumo de alimentos 

reales, el manejo adecuado de alimentos y la adopción de buenos hábitos alimentarios 
en el ámbito departamental.  

10. Formular programas contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición en el 
departamento, incluyendo planes de choque para zonas críticas.  

11. Construir y aplicar instrumentos de monitoreo y seguimiento del Plan Departamental 
para la Alimentación y Nutrición. 

12. Proponer y ejecutar programas contra el hambre, la desnutrición y la malnutrición con 
cobertura territorial, con la participación de los titulares del derecho, especialmente para 
la población rural en condiciones de pobreza, las mujeres gestantes y lactantes, niños y 
niñas, personas en condición de discapacidad y personas adultas mayores. 

13.  Adoptar iniciativas de política pública dirigidas a fortalecer, desarrollar y afianzar la 
producción y el mercado interno de alimentos e insumos, que incluyan asistencia 
técnica-científica, orientadas a promover la cualificación de la economía campesina, 
familiar y comunitaria, ambiental y socialmente sostenible, así como la protección al 
uso, manejo, producción, intercambio y comercialización de semillas criollas por parte 
de las comunidades rurales, como acciones conjuntas e interrelacionadas que 
contribuyan a la autosuficiencia alimentaria y al autoconsumo. 

14. Proponer lineamientos para la promoción de mercados locales y regionales que acerquen 
a quienes producen y consumen y mejoren las condiciones de acceso y disponibilidad 
de alimentos en las áreas rurales del país. 

15. 

 
16.  

 
Artículo 10. Consejos Distritales y Municipales para la Garantía Progresiva del Derecho 
a la alimentación y Nutrición Adecuadas. Créanse los Consejos Distritales y Municipales para 
la Garantía Progresiva del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, como 
instancias territoriales de planeación, coordinación, seguimiento y articulación de la política 
nacional de alimentación y nutrición con los planes distritales y municipales para el respeto, 
protección y realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas en el 
nivel distrital y municipal. Estarán integrados por: 
 

1. Alcalde (sa) o su delegado, quien lo preside. 
2. Secretario (a) de desarrollo social o quien haga sus veces o su delegado (a). 
3. Secretario (a) de salud o quien haga sus veces o su delegado (a). 
4. Secretario (a) de agricultura, o quien haga sus veces o delegado (a) de la Unidad 

Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria (UMATA). 
5. Delegado (a) del ICBF regional. 
6. Delegado (a) de la Regional de Prosperidad Social.  
7. Personero (a) distrital o municipal o su delegado (a). 
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8. Un delegado (a) elegido por las Juntas de Acción Comunal del municipio. 
9. Un (a) representante de los pueblos indígenas del distrito o municipio. 
10. Un (a) representante de las comunidades negras, afrocolombianas, raizales o palenqueras 

del distrito o municipio. 
11. Un (a) representante del pueblo Rrom o gitano si en el distrito o municipio hay presencia 

de este grupo étnico. 
12. Una representante de las organizaciones de mujeres. 
13. Un (a) representante de las asociaciones campesinas. 
14. Un (a) representante de productores o comercializadores de alimentos que no son 

campesinado. 
 

Parágrafo 1. Los Consejos Distritales o Municipales contarán con una secretaría técnica que 
estará a cargo de los despachos de las alcaldías y en la que participarán también los 
representantes de la sociedad civil y sesionarán como mínimo tres veces al año. 
 
Artículo 11. Funciones de los Consejos Distritales y Municipales para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. Son funciones de los 
Consejos Distritales y Municipales para la Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación 
y Nutrición Adecuadas:  
 

1. Formular, actualizar y hacer seguimiento al Plan Distrital o Municipal de Alimentación 
y Nutrición en consonancia con la Política Nacional para el Respeto, Protección y 
Realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  

2. Remitir los documentos solicitados por el Consejo Nacional de Alimentación y 
Nutrición y los Consejos Departamentales cuando sean requeridos. 

3. Adaptar al territorio los lineamientos técnicos emitidos por el Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición que deben ser incluidos en los instrumentos de planeación 
territorial.  

4. Promover la participación de la sociedad civil en la toma de decisiones en materia 
alimentaria para el distrito o municipio. 

5. Promover intercambios de experiencias con otras entidades territoriales en materia de 
Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas.  

6. Proponer medidas destinadas a mejorar, actualizar y armonizar la normativa que 
promueva la garantía progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. 

7. Mejorar las capacidades institucionales para la garantía progresiva del Derecho a la 
Alimentación y Nutrición Adecuadas en el ámbito distrital o municipal. 

8. Darse su propio reglamento. 
9. Adelantar campañas orientadas a promover la producción y el consumo de alimentos 

reales, el manejo adecuado de alimentos y la adopción de buenos hábitos alimentarios 
en el ámbito distrital o municipal.  

10. Formular programas contra el hambre, la malnutrición y la desnutrición en el distrito o 
municipio, incluyendo planes de choque para zonas críticas.  

11. Construir y aplicar instrumentos de monitoreo y seguimiento del Plan Distrital o 
Municipal para la Alimentación y Nutrición. 

12. Proponer y ejecutar programas contra el hambre, la desnutrición y la malnutrición con 
cobertura territorial, con la participación de los titulares del derecho, especialmente para 
la población rural en condiciones de pobreza, las mujeres gestantes y lactantes, niños y 

niñas, personas en condición de discapacidad y las personas adultas mayores. 
13.  Adoptar iniciativas de política pública dirigidas a fortalecer, desarrollar y afianzar la 

producción y el mercado interno de alimentos e insumos, que incluyan asistencia 
técnica-científica, orientadas a promover la cualificación de la economía campesina, 
familiar y comunitaria, ambiental y socialmente sostenible, así como la protección al 
uso, manejo, producción, intercambio y comercialización de semillas criollas por parte 
de las comunidades rurales,  como acciones conjuntas e interrelacionadas que 
contribuyan a la autosuficiencia alimentaria y al autoconsumo. 

14. Proponer lineamientos para la promoción de mercados locales y regionales que acerquen 
a quienes producen y consumen y mejoren 

 
 
Parágrafo 1. En caso de crisis por emergencia alimentaria o cualquier situación donde se vea 
vulnerado el Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas de las comunidades, se deberá 
citar un Consejo extraordinario al cual se debe invitar al Ministerio Público, donde se haga una 
caracterización de las personas afectadas y en el cual la situación de emergencia alimentaria sea 
atendida de manera inmediata. Si el municipio no cuenta aún con el Consejo Municipal para la 
Garantía Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas, esta labor la puede 
adelantar el Consejo Municipal de Política Social. 

 
Título III 

Seguimiento y evaluación 
 
Artículo 12. Observatorio del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. A partir 
de la entrada en vigencia de esta Ley, el actual Observatorio de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional se denominará Observatorio para el Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, el cual continuará adscrito al Ministerio de Salud y tendrá a su cargo las siguientes 
funciones: 
 
1. Proponer e implementar un sistema de monitoreo y evaluación de la Política Pública Nacional 
para el respeto, protección y realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición 
Adecuadas, a través de metas, indicadores, instrumentos de acompañamiento y fuentes de 
recursos que permitan hacer seguimiento a su ejecución. 
2. Realizar investigaciones y presentar informes periódicos al Consejo Nacional de 
Alimentación y Nutrición sobre los avances en la Política Pública Nacional para el respeto, 
protección y realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas. Estos 
informes serán públicos y estarán a disposición de la ciudadanía para su consulta. 

 
Artículo 13. Rendición de cuentas. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 1757 de 2015, 
las instancias nacionales y territoriales que integran el Sistema Especial para la Garantía 
Progresiva del Derecho a la Alimentación y Nutrición Adecuadas deberán rendir cuentas ante 
la ciudadanía y someterse a los demás mecanismos de control social y veeduría ciudadana que 
establece la ley. 
 
Artículo 14. Control y transparencia en materia alimentaria. Para garantizar la transparencia 
en materia alimentaria, toda contratación, programa o acción derivada de la Política Pública 
Nacional, los Planes Departamentales y Municipales para la Alimentación y Nutrición y de los 

Programas contra el hambre, la desnutrición o la malnutrición, deberá ser monitoreada 
anualmente por la Contraloría General de la República, la Defensoría del Pueblo y la 
Procuraduría General de la Nación. Esta última estará encargada de hacer un informe bianual 
que será publicado en su página web y entregado al Congreso de la República.  
 
Artículo 15. Armonización de instrumentos de planeación con la política pública 
alimentaria. Los departamentos, distritos y municipios de acuerdo con sus competencias, 
armonizarán sus planes de desarrollo y otros instrumentos de planeación territorial con los 
diferentes elementos integrantes de la Política Pública Nacional para el respeto, protección y 
realización del Derecho Humano a la Alimentación y Nutrición Adecuadas y los Planes 
Departamentales, Distritales y Municipales respectivamente. Igualmente se tendrán en cuenta 
los Planes Nacionales para la Reforma Rural Integral y los componentes de alimentación del 
Programa Nacional Integral de Sustitución de Cultivos de Uso Ilícito y otros que resulten 
relevantes.   
 
Artículo 16. Medidas para la promoción de una alimentación saludable y sostenible. El 
Ministerio de Salud y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural deberán liderar la 
realización de campañas públicas de amplia difusión en todo el territorio nacional con cobertura 
en zonas urbanas y rurales, orientadas a promover la producción, el acceso, el consumo e 
intercambio de alimentos reales libres de agrotóxicos y la adopción de buenos hábitos 
alimentarios y que fomenten la producción y el consumo de alimentos nacionales.  
 

Parágrafo: para el desarrollo de las campañas de que habla el presente artículo, se deberán tener 
en cuenta los siguientes lineamientos 

1. Perspectiva ambiental. adoptar una perspectiva de protección social y ambiental que 
garantice el derecho humano a alimentación desde una mirada de relacionamiento con 
el ambiente que permita sistemas productivos que propendan por el cuidado de la tierra 
y de las formas ancestrales de producción propias de los territorios y las comunidades. 

2. Producción agroalimentaria con enfoque ambiental.  implica fomentar medidas 
que apoyen la transición progresiva hacia una producción sostenible social y 
ambientalmente para productores tanto de pequeña, mediana como de gran escala; así 
como de los otros sectores que participan en la cadena alimenticia. 

 
 
 
Artículo 17.  Vigencia y derogatorias. La presente Ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga los artículos 15, 16 y 17  de la Ley 1355 de 2009 y las demás disposiciones 
que le sean contrarias. 
 
 
8 . Proposición  

Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de las facultades conferidas por el artículo 
153 de la Ley 5ª de 1992, se rinde Ponencia Positiva y se solicita a la Honorable Mesa Directiva 

de la Comisión Séptima Senado dar primer debate LEY No. 048 DE 2021 SENADO “Por la 
cual se crea el Sistema Especial para la Garantía Progresiva del Derecho a la 
Alimentación, se reestructura la Comisión Intersectorial de Seguridad Alimentaria y 
Nutricional y se dictan otras disposiciones”

De los honorables congresistas,

Alberto Castilla Salazar Victoria Sandino Simanca
Senador Senadora   
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LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL  
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  Bogotá D.C., a los primeros 
días (01) del mes de diciembre del año dos mil veintiuno (2021) - En la presente 
fecha se autoriza la publicación en Gaceta del Congreso de la República, 
Informe de Ponencia para Primer Debate, Pliego de Modificaciones y Texto 
Propuesto para Primer Debate. 

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: N° 48/2021 SENADO.  
 

TÍTULO DEL PROYECTO: “POR LA CUAL SE CREA EL SISTEMA ESPECIAL 
PARA LA GARANTÍA PROGRESIVA DEL DERECHO HUMANO A LA 
ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN ADECUADAS, SE REESTRUCTURA LA 
COMISIÓN INTERSECTORIAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
 

NOTA SECRETARIAL 

Ante la Secretaría de la Comisión Séptima del Senado, siendo las 9:58 A.M., del día 
Miércoles 24 de noviembre de 2021, fue radicado el Informe de Ponencia para 
Primer Debate, el cual viene refrendado por los Honorables Senadores JESÚS 
ALBERTO CASTILLA SALAZAR y VICTORIA SIMANCA HERRERA,  el Honorable 
Senador FABIÁN GERARDO CASTILLO SUÁREZ, no refrendo con su firma el 
Informe de Ponencia para Primer Debate radicada que se publica.   

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 
1431 de 2011. 
  

El Secretario, 

 

 

JESÚS MARÍA ESPAÑA VERGARA  
 SECRETARIO COMISIÓN VII SENADO  

  

T E X T O S  D E  C O M I S I Ó N
TEXTO DEFINITIVO

(Discutido y aprobado en la Comisión Séptima Constitucional Permanente del Honorable Senado  
de la República, en sesión ordinaria mixta (presencial y virtual) de fecha: miércoles 3 de noviembre  

de 2021, según Acta número 26, de la Legislatura 2021-2022)
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 85 DE 2021 SENADO

por medio de la cual se ordena la expedición de un lineamiento de atención integral y humanizada de la muerte y 
el duelo gestacional y neonatal en instituciones de salud, y se dictan otras disposiciones – “Ley Brazos Vacíos”.

TEXTO DEFINITIVO 
 

(DISCUTIDO Y APROBADO EN LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA, EN SESIÓN ORDINARIA 

MIXTA (PRESENCIAL Y VIRTUAL) DE FECHA: MIÉRCOLES 03 DE NOVIEMBRE DE 
2021, SEGÚN ACTA No.26, DE LA LEGISLATURA 2021-2022) 

 
 

AL PROYECTO DE LEY Nº 085  DE 2021 SENADO 
 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN 

LINEAMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA 

MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN 

INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

– “LEY BRAZOS VACÍOS”. 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA  
 
 

DECRETA: 
 
 
Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer la 
obligación al Ministerio de Salud y Protección Social, de expedir un 
Lineamiento técnico para la atención integral y el cuidado de la salud 
mental de la mujer y la familia en casos de duelo perinatal aplicable a 
todos los actores del sistema de salud en Colombia que tengan a 
cargo la atención materno perinatal y de salud mental. El Ministerio de 
Salud y Protección social deberá además, efectuar el seguimiento a 
su implementación a través de las Secretarías de Salud distritales, 
municipales y departamentales, de manera que se garantice en todo 
momento y lugar en las instituciones prestadoras de servicios de 

salud una atención de calidad a la mujer y las familias en duelo 
perinatal, desde la óptica de la humanización, el respeto de la 
dignidad humana, el cuidado de la salud mental, y la efectividad de 
sus derechos constitucionales y legales. 

 
 
Artículo 2º. Principios. 

 
2.1. Respeto de la dignidad humana: El Estado reconoce que las 
mujeres gestantes, parturientas o puérperas, son un fin en sí mismo 
y, por tal condición, son merecedoras de trato digno y respetuoso, así 
como de especial protección, por parte del Estado y de todos los 
actores del Sistema de Seguridad Social en Salud. 

 
2.2. Humanización en la atención en salud. La atención en salud a 
las familias y especialmente a la mujer que afronta duelo perinatal 
estará centrada en la persona y en la garantía del derecho 
fundamental a la salud en todas las dimensiones del ser humano 
(física, mental, emocional, social y espiritual), con respeto a sus 
creencias, principios y valores. Ninguna familia afrontando duelo 
perinatal por muerte gestacional y neonatal y especialmente la mujer 
gestante, parturienta o puérpera en duelo, podrá ser objeto de 
violencia psicológica o física durante la atención hospitalaria del 
embarazo, el parto o postparto, o mientras su hijo/a se encuentre en 
cuidados intensivos neonatales. Los prestadores de servicios de 
salud deberán ofrecer un trato digno, empático y respetuoso a la 
mujer y la familia en duelo perinatal y especialmente a la mujer y a su 
hijo/a muerto, durante todo el periodo de atención hospitalaria. 

 
2.3. Autonomía de la mujer: Ninguna mujer podrá ser sometida a 
procedimientos no consentidos durante la atención médica de la 
gestación, el proceso de parto o postparto en casos de muerte 
gestacional y neonatal, salvo que exista un diagnóstico médico que lo 
justifique cuando se encuentre en riesgo la vida de la mujer o del que 
está por nacer. 

 
2.4. Información: La mujer y la familia que se encuentre afrontando 

duelo perinatal, tiene 
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derecho a recibir información veraz, comprensible, oportuna, 
suficiente, adecuada y basada en evidencia, así como apoyo idóneo e 
integral en el duelo, durante toda la atención hospitalaria, incluido en 
ello, lo referente al proceso de lactancia en duelo y los 
procedimientos, alternativas y trámites de la atención médica tanto de 
la mujer como de su hijo/a muerto durante la gestación o en la etapa 
neonatal. Se garantizará la existencia de un proceso de 
consentimiento informado con claridad, asertividad, oportunidad, 
cantidad y calidad suficiente, a lo largo de todo el proceso de atención 
en salud. 

2.5. Privacidad: La mujer y la familia en duelo perinatal tienen 
derecho durante todas las etapas de la atención hospitalaria, a un 
ambiente de protección, e intimidad, durante las fases de preparto, 
parto, recuperación y el alojamiento hospitalario, los cuales serán 
parte de un programa de atención al duelo perinatal en las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, para estos casos. 

2.6. Igualdad: Toda mujer y familia en duelo perinatal, tiene derecho 
a ser atendida y acompañada bajo criterios de humanización, 
dignidad, respeto y cuidado de su salud física, mental, emocional, 
social y espiritual, sin ningún tipo de discriminación o diferenciación. 

. 2.7. Promoción y cuidado de la salud mental: Toda mujer y familia 
en duelo perinatal tiene derecho a gozar de asistencia psicosocial 
oportuna, idónea y calificada durante toda la permanencia en las 
instituciones prestadoras de servicios de salud y posterior al egreso 
de la misma, independiente del número de semanas de gestación que 
tuviera en el momento en que ocurrió la muerte gestacional, o la 
muerte neonatal. Todas las intervenciones que se lleven a cabo 
deberán garantizar en igualdad de condiciones el cuidado de la salud 
mental de la mujer y que está siendo atendida y que afronta duelo 
perinatal, lo cual incluye el derecho a obtener acompañamiento en 
salud mental si así lo quiere ella, independiente del número de 
semanas de gestación en que se produce la pérdida, así como en caso 
de muerte neonatal. 

2.8. Calidad e idoneidad profesional. En los casos de duelo 

perinatal, los servicios de salud deberán estar centrados en la familia 
y la mujer que afronta dicha situación, y desarrollar intervenciones 
apropiadas desde el punto de vista médico y psicológico con altos 
estándares profesionales, éticos y de calidad. Ello requiere, entre 
otros, personal de la salud formado en abordaje y acompañamiento 
del duelo perinatal y una evaluación oportuna durante toda la estancia 
hospitalaria y después de ella, de la calidad de los servicios ofrecidos 
y la satisfacción de los usuarios. 

 

2.9. Libertad de creencias y multiculturalidad: La atención del 
duelo perinatal deberá llevarse a cabo desde un enfoque de derechos 
y teniendo en cuenta la multiculturalidad del país, de una manera 
transversal. Es esencial que se tengan en cuenta las necesidades que 
tiene cada mujer y familia de acuerdo a su propia cosmovisión, 
creencias, y necesidades culturales y psicológicas, y se garantice el 
derecho de las personas a una atención que responda a éstas. Toda 
mujer tendrá derecho a solicitar, cuando así lo desee, la entrega del 
cuerpo o los restos de quien murió en gestación, siempre que ello sea 
viable técnicamente, independiente del número de semanas o peso 
que tuviera al momento de su muerte, y a que le sea informado dicho 
derecho. 

 
 

Artículo 3º. Definiciones: 
 
1. Muerte Gestacional. Para efectos de la presente ley, se 
entenderá por Muerte Gestacional, el cese de las funciones vitales del 
feto, en cualquier momento de la gestación, parto, y en todo caso antes 
de encontrarse completamente separado de la mujer gestante. 

 
2. Muerte Neonatal: Se considera que ocurre una muerte neonatal, 
cuando se produce el cese de las funciones vitales del recién 
nacido, desde el momento del nacimiento y hasta los primeros 28 
días de vida postnatal. 

 
3. Duelo Perinatal: Para los efectos de la presente ley, se entenderá 
como Duelo Perinatal, la respuesta de dolor y aflicción emocional y 
psicosocial que se produce tras la pérdida de un bebé en cualquier 

momento del embarazo, el parto o el postparto, así como su muerte 
dentro de los 28 días subsiguientes al nacimiento. 
 

Artículo 4º. Lineamiento Técnico para la atención integral y el 
cuidado de la Salud Mental de la mujer y la familia en casos de duelo 
perinatal. El Ministerio de Salud, dentro de los 6 meses siguientes a 
la entrada en vigencia de la presente ley, deberá expedir, desarrollar 
y mantener vigente un Lineamiento Técnico para la atención integral 
y el cuidado de la Salud Mental de la mujer y la familia en casos de 
duelo perinatal, aplicable por todos los actores del sector salud 
encargados de brindar dicha atención, que en desarrollo de los 
principios establecidos en el artículo 2º. de la presente ley, brinde al 
talento humano en salud un estándar mínimo para la intervención, 
abordaje y acompañamiento, basados en la evidencia y en las mejores 
prácticas, en orden a garantizar una atención humanizada, el respeto 
de la dignidad humana, el cuidado de la salud mental, y la efectividad 
de los derechos constitucionales y legales de la familia, 
especialmente de las mujeres gestantes y/o puérperas que son 
atendidas en las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social, una vez 
expedido el Lineamiento de que trata el presente artículo, deberá: 

a. Promover la realización de capacitaciones al talento humano en 
salud, de los servicios de atención ginecobstétrica, Cuidado neonatal 
en todos los niveles de complejidad: básico, intermedio e intensivo, 
sobre duelo perinatal y en especial sobre el Lineamiento del que trata 
el presente artículo. 

b. Promover, la inclusión de contenidos sobre duelo perinatal, en los 
currículos de pregrados y postgrados en las carreras del sector de 
la salud, especialmente en las relacionadas con Psicología, 
Medicina y Enfermería, garantizando en todo momento la 
autonomía universitaria con que cuenta cada Institución de 
Educación Superior. 

c. Emitir las directrices correspondientes y realizar el 
seguimiento pertinente, para que los certificados de defunción 
fetal y muerte perinatal sean debidamente diligenciados con el 
fin de monitorear las principales causas de muerte perinatal en 
el país. 

Parágrafo 2. El Ministerio de Salud y Protección Social deberá 
efectuar el seguimiento a la implementación del Lineamiento de que 
trata el presente artículo, a través de los entes territoriales, y sus 
Secretarías Departamentales, Municipales o Distritales de Salud 
quienes a su vez están en el deber de monitorear y garantizar su 
implementación en la Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
tanto públicas como privadas, así como gestionar el desarrollo de 
capacidades de dichas instituciones y competencias del talento 
humano en salud, directivos y administrativos en la atención 
humanizada del duelo perinatal. 

Artículo 5º. Lineamiento interno en Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud. Todas las Instituciones Prestadoras de Servicios 
de Salud que tengan a su cargo la atención de gestantes y/o recién 
nacidos, deberán adoptar el Lineamiento que expida el Ministerio de 
Salud y Protección Social a que hace referencia el artículo 4º. de la 
presente ley, o generar uno propio, incluyendo, como mínimo, los 
criterios y parámetros que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social en su lineamiento. 

 
Artículo 6º. Día Nacional de la concienciación sobre la muerte 
gestacional y neonatal. Créase el “Día Nacional de la Concienciación 
sobre la Muerte Gestacional y Neonatal” que se celebrará el 15 de 
octubre de cada año. 

Parágrafo 1. Se insta a todas las organizaciones públicas y privadas, 
a promover acciones que sensibilicen e involucren a toda la sociedad 
en torno al impacto de este tipo de muerte, la necesidad de promover 
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cambios en la atención en salud y la garantía de los derechos de las 
familias y mujeres en duelo perinatal. 

 
 
Artículo 7º. Vigencia y Derogatorias. La presente ley rige a partir de 
su promulgación y deroga cualquier disposición que le sea contraria. 

 
 
 
El anterior texto, conforme a lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley 5ª 

de 1992 (firmas de los ponentes, una vez reordenado el articulado que 

constituye el texto definitivo). 

 
 
Los Ponentes, 
 
 
 
 

FABIÁN GERARDO CASTILLO SUAREZ 
SENADOR REPÚBLICA 

(COORDINADOR) 
 

 
LAURA ESTHER FORTICH SÁNCHEZ 

SENADORA DE LA REPÚBLICA 
 
 
 
 
 

GABRIEL JAIME VELASCO OCAMPO 
SENADOR DE LA REPÚBLICA 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA. - Bogotá, D.C. En la sesión 

ordinaria mixta (presencial y virtual), de fecha miércoles tres (03) de 

noviembre de dos mil veintiuno (2021), de la Legislatura 2021-2022, según 

Acta No. 25, se dio la discusión y votación de la Ponencia para Primer Debate 

y Texto Propuesto, al Proyecto de Ley No. 85/2021 SENADO, AL PROYECTO 

DE LEY Nº 085 DE 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA 

EXPEDICIÓN DE UN LINEAMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 

HUMANIZADA DE LA MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y 

NEONATAL EN INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES – “LEY BRAZOS VACÍOS”,  publicado en la Gaceta del 

Congreso No. 1455/2021; presentado por los Ponentes, relacionados en el 

siguiente cuadro:  

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (03-09-
2021) 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

FABIÁN GERARDO 
CASTILLO SUÁREZ 

COORDINADOR CAMBIO RADICAL 

GABRIEL JAIME VELASCO 
OCAMPO 

PONENTE CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5º, del Acto Legislativo 01 de 2009, 

Votación Pública y Nominal y a la Ley 1431 de 2011, “Por la cual se 

establecen las excepciones a que se refiere el artículo 133 de la Constitución 

Política", se obtuvo la siguiente votación:  
 

 
 

1.PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO: 

 

 

1.1.TEXTO DE LA PROPOSICIÓN: 

 

PROPOSICIÓN. 

 

Por las anteriores consideraciones y haciendo uso de las facultades 

conferidas por el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos 

rendir Ponencia Positiva y solicitar a la Honorable Mesa Directiva 

de la Comisión Séptima Constitucional Permanente de Senado dar 

debate al Proyecto de Ley 085 de 2021, “Por medio de  la cual se 

ordena la expedición de un lineamiento de atención integral y 

humanizada de la muerte y el duelo gestacional y neonatal en 

instituciones de salud, y se dictan otras disposiciones – “ley brazos 

vacíos” 

 

De las Honorables Senadoras y Senadores, 
 
 
 
 
 

Fabián Gerardo Castillo 
Suarez  

Senador República 
Coordinador Ponente 

 

 

 

 

 
Laura Esther Fortich Sánchez  
Senadora de la República 

 

 

Gabriel Jaime Velasco Ocampo  
Senador de la República
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1.2. VOTACIÓN PROPOSICIÓN CON QUE TERMINA EL INFORME DE 

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO. 
 

Puesta a discusión y votación la proposición con que termina el informe de la 

ponencia para primer debate Senado, al Proyecto de Ley No. 85/2021 

SENADO, con votación pública y nominal, se obtuvo su aprobación, con once 

(11) votos a favor, ninguno en contra, ninguna abstención, así: 

 
 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2021-2022 

VOTACIÓN  
 

PROPOSICIÓN  FINAL CON QUE TERMINA EL INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
SENADO 

 
AL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY No. 85/2021 SENADO, 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN LINEAMIENTO DE ATENCIÓN 

INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN 
INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – “LEY BRAZOS VACÍOS”. 

7 
 

No. NOMBRE H. SENADOR LLAMADO A 
LISTA 

(ASISTENCIA 
AL INICIO) 

OBSERVACIONES 
(ASISTENCIA EN EL TRANSCURSO) 

SI / NO (EXCUSAS, PRESENCIALIDAD, 
CONECTIVIDAD, HORA DE REGISTRO, 

ETC.) 

1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P.CONSERVADOR) 

SI PRESENCIAL 

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS ALBERTO  
(POLO) 

SI VIRTUAL 

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI VIRTUAL 

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI VIRTUAL 

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI VIRTUAL 

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI VIRTUAL 

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI PRESENCIAL 

8 MOTOA SOLARTE CARLOS FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

X  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL 
BITERVO  
(AICO) 

SI PRESENCIAL 

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X EXCUSA 

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA 
SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

RESUMEN  
DE LA  
VOTACIÓN 

SI 11 
 
VIRTUAL: 05 
PRESENCIAL: 
06 

ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 
IMPEDIDOS 00 

EXCUSA 01 

NO VOTO 00 

NO 00 

DESCONECTADOS 01 APROBADA 
 

PROPOSICIÓN FINAL CONQUE 
TERMINA EL INFORME DE PONENCIA 

PARA PRIMER DEBATE SENADO 
 

AL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE 
LEY No. 85/2021 SENADO, 

 
 
 
2.DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL ARTICULADO, EN BLOQUE, 

(PROPUESTA POR EL PONENTE, H.S. FABIÁN GERARDO CASTILLO 

SUÁREZ), OMISIÓN DE SU LECTURA; LOS SIETE (07) ARTÍCULOS, 

CON LA PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR LA H.S. 

MILLA PATRICIA ROMERO SOTO,  AVALADA POR EL PONENTE, H.S. 

FABIÁN GERARDO CASTILLO SUÁREZ,  EL TÍTULO DEL PROYECTO 

DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE ESTE PROYECTO 

PASE A SEGUNDO DEBATE SENADO 

 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
H. SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2021-2022 
VOTACIÓN  

 
DEL ARTICULADO, EN BLOQUE, (PROPUESTA POR EL PONENTE, H.S. FABIÁN GERARDO 

CASTILLO SUÁREZ), OMISIÓN DE SU LECTURA; LOS SIETE (07) ARTÍCULOS, CON LA 

PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, PRESENTADA POR LA H.S. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO, 

AVALADA POR EL PONENTE, H.S. FABIÁN GERARDO CASTILLO SUÁREZ,  EL TÍTULO DEL 

PROYECTO DE LEY Y EL DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE ESTE PROYECTO PASE A SEGUNDO 

DEBATE SENADO 

-LA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR LA  H.S. MILLA PATRICIA ROMERO SOTO: UN LITERAL 
NUEVO (C) AL PARAGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 4º, (EL RESTO IGUAL AL TEXTO PROPUESTO EN  
LA PONENCIA PARA PRIMER DEBATE SENADO). 

 
AL PROYECTO DE LEY PROYECTO DE LEY No. 85/2021 SENADO,  

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN LINEAMIENTO DE ATENCIÓN 

INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN 
INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – “LEY BRAZOS VACÍOS”. 

 
 

No. NOMBRE H. SENADOR LLAMADO A LISTA 
(ASISTENCIA AL 

INICIO) 

OBSERVACIONES 
(ASISTENCIA EN EL 

TRANSCURSO) 
SI / NO (EXCUSAS, PRESENCIALIDAD, 

CONECTIVIDAD, HORA DE 
REGISTRO, ETC.) 
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1 BLEL SCAFF NADYA GEORGETTE 
(P.CONSERVADOR) 

SI PRESENCIAL 

2 CASTILLA SALAZAR JESÚS 
ALBERTO  
(POLO) 

SI VIRTUAL 

3 CASTILLO SUÁREZ FABIÁN 
GERARDO  
(CAMBIO RADICAL) 

SI VIRTUAL 

4 FORTICH SÁNCHEZ LAURA ESTER 
(LIBERAL)  

SI PRESENCIAL 

5 HENRÍQUEZ PINEDO HONORIO 
MIGUEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI VIRTUAL 

6 LIZARAZO CUBILLOS AYDE 
(MIRA) 

SI VIRTUAL 

7 LÓPEZ PEÑA JOSÉ RITTER  
(LA U) 

SI PRESENCIAL 

8 MOTOA SOLARTE CARLOS 
FERNANDO  
(CAMBIO RADICAL) 

X  

9 PALCHUCAN CHINGAL MANUEL 
BITERVO  
(AICO) 

X  

10 POLO NARVÁEZ JOSÉ AULO  
(ALIANZA VERDE) 

X EXCUSA 

11 ROMERO SOTO MILLA PATRICIA 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRESENCIAL 

12 SIMANCA HERRERA VICTORIA 
SANDINO  
(FUERZA ALTERNATIVA 
REVOLUCIONARIA DEL COMÚN) 

SI PRESENCIAL 

13 VELASCO OCAMPO GABRIEL 
(CENTRO DEMOCRÁTICO) 

SI PRES 
 
ENCIAL 

RESUMEN  
DE LA  

SI 10 
 

ABSTENCIÓN 00 RESULTADO DE LA VOTACIÓN: 
IMPEDIDOS 00 

VOTACIÓ
N 

VIRTUAL: 04 
PRESENCIAL: 06 

EXCUSA 01 

NO 00 NO VOTO 00 APROBADO  
 

EL ARTICULADO, EN BLOQUE, 

(PROPUESTA POR EL PONENTE, 

H.S. FABIÁN GERARDO 

CASTILLO SUÁREZ), OMISIÓN 

DE SU LECTURA; LOS SIETE 

(07) ARTÍCULOS, CON LA 

PROPOSICIÓN AL ARTÍCULO 4º, 

PRESENTADA POR LA H.S. 

MILLA PATRICIA ROMERO SOTO,  

AVALADA POR EL PONENTE, 

H.S. FABIÁN GERARDO 

CASTILLO SUÁREZ, EL TÍTULO 

DEL PROYECTO DE LEY Y EL 

DESEO DE LA COMISIÓN DE QUE 

ESTE PROYECTO PASE A 

SEGUNDO DEBATE SENADO 

 
AL PROYECTO DE LEY 

PROYECTO DE LEY No. 85/2021 
SENADO,  

 
 

DESCONECTADOS 02 

3.TÍTULO DEL PROYECTO DE LEY: 

 

El Título del Proyecto de Ley No. 85/2021 SENADO, quedó aprobado de la 

siguiente manera, así: 

 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN 

LINEAMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA 

MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN 

INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

– “LEY BRAZOS VACÍOS”. 

 
NOTA SECRETARIAL: La Secretaría de la Comisión Séptima del Senado de 
la República, deja constancia que por error de lectura se aprobó el título 
enunciado dentro la Proposición con que termina el informe de Ponencia para 
Primer Debate Senado y no el título del Texto Propuesto de dicho informe, cuyo 
texto es el siguiente: 
 

“Por medio de la cual se ordena la expedición de un Lineamiento 
Técnico para la atención integral y el cuidado de la Salud Mental 

de la mujer y la familia en casos de duelo perinatal y se dictan 
otras disposiciones – “Ley brazos vacíos” 

 
 

Con la presente Nota, esta Secretaría de Comisión, pone en conocimiento de 
tal situación a todos los integrantes de esta Célula Legislativa y a los 
Honorables Senadores Ponentes, para que se hagan las correcciones que 
consideren pertinentes en la ponencia para Segundo Debate Senado. 

4.DESIGNACIÓN DE PONENTES PARA SEGUNDO DEBATE: 

 

Seguidamente fueron designados ponente para Segundo Debate, en estrado, los 

Honorables Senadores relacionados en el cuadro descrito a continuación. 

Término reglamentario de quince (15) días calendario, contados a partir del 

día siguiente de la designación en estrado, susceptibles de solicitar prórroga. 

 
PONENTES SEGUNDO DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (03-11-2021) ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIÁN GERARDO CASTILLO 
SUÁREZ 

COORDINADOR CAMBIO RADICAL 

GABRIEL JAIME VELASCO 
OCAMPO 

PONENTE CENTRO DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 

5. RELACIÓN COMPLETA DEL PRIMER DEBATE: 

 

La relación completa del Primer Debate al Proyecto de Ley No. 85/2021 

SENADO, se halla consignada en la siguiente Acta: No. 26, correspondiente a 

la sesión mixta (virtual y presencial,) de fecha miércoles tres (03) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021). Legislatura 2021-2022. 

 

6. ARTICULADO APROBADO: 

 

ARTÍCULOS PROYECTO ORIGINAL: Siete (07) 

ARTÍCULOS PONENCIA PRIMER DEBATE SENADO: Siete (07) 

ARTÍCULOS APROBADOS (TEXTO DEFINITIVO): Siete (07) 
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7. ANTECEDENTES DEL PROYECTO DE LEY No. 85/2021 SENADO: 

  
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN 

LINEAMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA 

MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN 

INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

– “LEY BRAZOS VACÍOS”. 

 
 
INICIATIVA: HH. SS. MAURICIO GOMEZ AMIN, GABRIEL JAIME 
VELASCO OCAMPO, VICTORIA SANDINO SIMANCA HERRERA, JOSÉ 
AULO POLO NARVAEZ, HORACIO JOSÉ SERPA MONCADA, FABIAN 
GERARDO CASTILLO SUAREZ, RODRIGO VILLALBA MOSQUERA, 
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ, MANUEL BITERVO PALCHUCÁN 
CHINGAL, RUBY HELENA CHAGUI SPATH, ANA MARIA CASTAÑEDA 
GOMEZ, SANDRA LILIANA ORTIZ NOVA, RICHARD ALFONSO AGUILAR 
VILLA, LUIS FERNANDO VELASCO CHAVES, HH. RR. MARTHA 
PATRICIA VILLALBA HODWALKER, JEZMI BARRAZA ARRAUT, JUAN 
FERNANDO REYES KURI, HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA, NORMA 
HURTADO SÁNCHEZ, KAREN VIOLETTE CURE CORCIONE, CATALINA 
ORTIZ LALINDE, JUAN CARLOS LOZADA VARGAS 
 
RADICADO: EN SENADO: 28-07-2021             EN COMISIÓN: 18-08-2021  
EN CÁMARA: XX-XX-201X  
 

PUBLICACIONES – GACETAS 
 

TEXTO 
ORIGINAL 

PONENCIA  
1er 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
SENADO 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
SENADO 

TEXTO 
DEFINTIVO 
PLENARIA 
SENADO 

PONENCIA  
1do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINITIV
O COM VII 
CAMARA 

PONENCIA   
2do 

DEBATE 
CAMARA 

TEXTO 
DEFINTIV

O 
PLENARIA 
CAMARA 

07 Art. 
906/2021 

07 Art. 
1455/202

1 

       

 
PONENTES PRIMER DEBATE 

 
HH.SS. PONENTES (03-09-2021) ASIGNADO (A) PARTIDO 
FABIÁN GERARDO CASTILLO 
SUÁREZ 

COORDINADOR CAMBIO RADICAL 

GABRIEL JAIME VELASCO 
OCAMPO 

PONENTE CENTRO DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 

ANUNCIOS 
 

Martes 12 de Octubre de 2021 según Acta N° 20, Miércoles 20 de octubre de 
2021 según Acta N° 22, Martes 26 de octubre de 2021 según Acta N° 23,       

 
 
 

TRÁMITE EN SENADO 
 

SEP.03.2021: Designación de ponentes mediante oficio CSP-CS-COVID-
19-1644-2021 
OCT.11.2021: Radican informe de ponencia para primer debate 
OCT.12.2021: Se manda a publicar informe de ponencia para primer 
debate mediante oficio CSP-CS-COVID-19-2101-2021 
NOV.03.2021: Aprobado en primer debate Senado. Se designan los mismos 
ponentes. 
PENDIENTE RENDIR PONENCIA SEGUNDO DEBATE 

 
 

CONCEPTO JIC 
FECHA: 07-10-2021                                                                                          
GACETA No.  1432/2021 
SE MANDA PUBLICAR EL 08  DE OCTUBRE DE 2021 

 
 

PONENTES SEGUNDO DEBATE 

HH.SS. PONENTES (03-11-
2021) 

ASIGNADO (A) PARTIDO 

FABIÁN GERARDO 
CASTILLO SUÁREZ 

COORDINADOR CAMBIO RADICAL 

GABRIEL JAIME VELASCO 
OCAMPO 

PONENTE CENTRO 
DEMOCRÁTICO 

LAURA ESTER FORTICH 
SÁNCHEZ 

PONENTE LIBERAL 

 
 
8.SOBRE LAS PROPOSICIONES: 

 
 

Todas las proposiciones reposan en el expediente y fueron dadas a conocer 

oportunamente, de manera virtual, previo a su discusión y votación, a todos 

los Honorables Senadores y Senadoras de la Comisión Séptima del Senado 

de la República. (Reproducción mecánica, para efectos del Principio de 

Publicidad señalado en la ratio decidendi de la Sentencia C-760/2001). 

 
9.PROPOSICIONES RADICADAS: 
 
 
-PROPOSICIÓN PRESENTADA AL ARTÍCULO 4º, POR: H.S. MILLA 
PATRICIA ROMERO SOTO, EN EL SENTIDO DE ADICIONAR AL 
PARÁGRAFO 1 DEL ARTÍCULO 4, EL LITERAL C.  
 
 
10.TEXTOS DE LAS PROPOSICIONES RADICADAS. 
 
 
AL ARTÍCULO 4º.: 
 
 
-PROPOSICIÓN PRESENTADA AL ARTÍCULO 4º, POR: H.S. MILLA 

PATRICIA ROMERO SOTO. 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA  
 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 85/2021 Senado, “POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ORDENA LA EXPEDICIÓN DE UN LINEAMIENTO DE 
ATENCIÓN INTEGRAL Y HUMANIZADA DE LA MUERTE Y EL 
DUELO GESTACIONAL Y NEONATAL EN INSTITUCIONES DE 
SALUD, Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – “LEY BRAZOS 

VACÍOS” 
  

De conformidad con lo dispuesto en la ley 5 de 1992, Artículos 114 y 115, 

respetuosamente someto consideración de la Honorable Comisión VII del 

Senado de la República, la siguiente proposición al texto del articulado 

propuesto inicialmente en la ponencia al proyecto de ley referido: 

 

Adiciónese al Parágrafo 1 del Artículo 4, el literal c, así: 

 

Parágrafo 1. El Ministerio de Salud y Protección Social, una vez expedido el 

Lineamiento de que trata el presente artículo, deberá: 

(...) 

c. Emitir las directrices correspondientes y realizar el seguimiento pertinente, 

para que los certificados de defunción fetal y muerte perinatal sean 

debidamente diligenciados con el fin de monitorear las principales causas de 

muerte perinatal en el país. 

 

Justificación:  



Gaceta del Congreso  1787 Lunes, 6 de diciembre de 2021 Página 19

El Sistema de Registro Civil y Estadísticas Vitales del DANE, es la entidad 

encargada de oficializar y consolidar la información que es certificada por el 

Sector de la Salud en materia de defunciones. Toda información sobre 

mortalidad es diligenciada a través de los certificados de defunción, incluidos 

los certificados de defunción fetal y muerte perinatal. 

 

El Certificado de Defunción permite consolidar, validar y procesar las fuentes 

que determinan las patologías o sucesos que llevaron a la defunción o muerte 

perinatal.  Resulta fundamental contar con información completa y exacta de 

estos certificados para elaborar tasas de mortalidad perinatal y neonatal, 

acertar en diagnosticar las causas del fenómeno de muertes perinatales, 

comparar con estándares a nivel internacional y elaborar correctos perfiles 

epidemiológicos para mejorar la planeación en salud, en miras a la prevención 

y atención de la mujer en su etapa de gestación, de manera que se tenga 

información certera de las causas y se eviten de esta manera los duelos.  

 

 

MILLA PATRICIA ROMERO SOTO 

Senadora de la República 

Partido Centro Democrático 
 

LA COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DEL   
HONORABLE   SENADO   DE   LA     REPÚBLICA. -  D. C., a los doce 

(12) días del mes de noviembre del año dos mil veintiuno (2021).-  En 

la presente fecha se autoriza la publicación en la Gaceta del Congreso, 

del Texto Definitivo relacionado a continuación, aprobado en Primer 

Debate, en la Comisión Séptima del Senado, en sesión ordinaria mixta 

(presencial y virtual), así:  

 
FECHA DE APROBACIÓN: MIÉRCOLES TRES (03) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

SEGÚN ACTA No.: 26 

 

LEGISLATURA: 2021-2022  

NÚMERO DEL PROYECTO DE LEY: 85/2021 SENADO 

 
TÍTULO DEL PROYECTO: “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA 

LA EXPEDICIÓN DE UN LINEAMIENTO DE ATENCIÓN INTEGRAL Y 

HUMANIZADA DE LA MUERTE Y EL DUELO GESTACIONAL Y 

NEONATAL EN INSTITUCIONES DE SALUD, Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES – “LEY BRAZOS VACÍOS”. 
 
 
FOLIOS: VEINTICINCO (25)  
 

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en el inciso 5º del 
artículo 2º de la Ley 1431 de 2011. 
 

El Secretario, 
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